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149a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el martes 30 de octubre de 1956, a las 16 horas.

Presidente: Sr. Bernard CORNUT·GENTILLE (Francia).

. Presentes: Los .representantc:s .de los siguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,
ChIna, Estados UnIdos de Amenca, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

Orden del día provisional (S/Agenda/749)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, de {echa 29 de octubre de 1956, dirigida al Pre·
sidente del Consej o de Seguridad por el representante
de los Estados Unidos de América y relativa a '~La

cuestión de Palestina: medidas para lograr la sus·
pensión inmediata de la acción militar de Israel en
Egipto".

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, de fecha 29 de octubre de 1956, dirigida al
Presidente del COllBejo de Seguridad por el re..
presentante .de los Estados Unidos de América
relativa a "La cuestión de Palestina: medidas para
lograr la suspensión inmediata de la acción mili ..
tar de: Israel en Egipto" (S/3706)

A invÍlad6n del Presidente, el Sr. Loutfi, repre-sentan·
te de Egipto, y el Sr. Eboo, represerotonte de Israel; too
malll asiento a la me~'(/J del Consejo.

1. El PRESIDENTE (traducido del jr(/)llCés): Debo re·
cordar al Consejo que esta mañana durante su interven·
ción los representantes de Israel y de Egipto advirtieron
que volverían a pedir la palabra esta tarde. No obstante,
como quiera que algunos miembros del Consejo estaban
inscritos anteriormente, he de concederles la prioridad.

2. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): La situación con que se enfrenta el Consejo en
el Oriente Medio es sumamente grave. Para situar los
acontecimientos 'recientes dentro de su verdadera pers·
pectiva, lo mejor que puedo hacer es citar extractos de
la declaración que mencioné esta mañana y que hizo el
Primer Ministro del Reino Unido a primera hora de hoy
en la Cámara de los Comunes. En este momento se distri·
buye el texto íntegro de esta .declaración. Se ha hecho
previas consultas urgentes y prolongadas entre el Go·
bierno del Reino Unido, por un lado, y el Presidente del
Consejo y el Ministro de Relaciones Exteriores de Fran·
cia, por otro.

3. Sir Anthony Eden indicó que desde hace algún tiem·
po no ha cesado de aumentar la tirantez en las {ronteras
de IsraeL Y agregó:

"La creciente fuerza militar de Egipto ha dado lu·
gar a nuevas aprensiones que las declaraciones y los
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actos del Gobierno de Egipto han agravado aún más.
La creación de un mando militar conjunto por Egipto,
Jordán y Siria, la reanudación de las incursiones de
guerrilleros, que han culminado en la incursión de dos
comandos egipcios en la noche del domingo, han ori·
ginado una situación muy peligrosa.

"Hace cinco días, hemos recibido noticias de que el
Gobierno de Israel estaba adoptando ciertas medidas
de movilización. El Gobierno de Su Majestad cursó in·
mediatamente instrucciones al embajador de Su Ma·
jestad en Tel·Aviv para que se informara cerca del Mi·
nistro de Relaciones Exteriores de Israel y le invitara
a actuar con moderación.

"Mientras tanto, el Presidente Eisenhower convocó
unas conversaciones tripartitas inmediatas entre los re·
presentantes del Reino Unido, de Francia y de los Es·
tados Unidos. Se celebró una reunión el 28 de octuhre
en Washington y otra el 29 de octubre.

"Mientras se ~esarronaban estas conversaciones, re·
cibimos anoche la noticia de que las fuerzas israelíes
habían atravesado la frontera y penetrado profunda.
mente en territorio egipcio. Posteriormente, recibimos
nuevos informes de que habían sido arrojados paracai
distas. Al parecer, las vanguardias israelíes no estaban
lejos de las orillas del Canal de Suez. Según unos in·
formes recientes, parece ser que también intervienen
fuerzas aéreas en las proximidades del Canal.

"Durante las últimas semanas, el Gobierno de Su Ma
jestad ha creído que era su deber, con arreglo a las
obligaciones contraídas en virtud del Tratado a:nglo.jor
dano, dar garantías, tanto públicas como privadas, de
su intención de cumplir con sus obligaciones. El em
bajador de Su Majestad en Tel·Aviv recibió, a última
hora de la tarde de ayer, la garantía de que Israel no
atacará a Jordania.

"[El Sr. Selwyn Lloyd] trató de la situación con el
embajador de los Estados Unidos a primera hora de la
mañana. El Presidente del Consejo y el Ministro de Re·
laciones Exteriores de Francia han acudido urgente·
mente a Londres por invitación del Gobierno de Su
Majestad para conversar con nosotros acerca de estos
acontecimientos.

"Debo decir a la Cámara que están en juego muy
graves cuestiones y que si no pueden detenerse rápida.
mente las hostilidades, quedará comprometido el libre
paso por el Canal. Además, todo combate a orillas del
Canal pondría en peligro a los barcos que estén pa·
sando por él. El número de los miembros de las tripu.
laciones y los pasajeros comprometidos asciende a va·
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rios centenares, y e! valor de los barcos que se prevé
están pasando por el Canal asciende aproximadamente
a 50.000.000 de libras esterlinas, con exclusión del va
lor de la carga. El Gobierno de Su Majestad y e! Go·
bierno de Francia han acordado, en consecuencia, ha·
cer todo lo posible por poner término a las hostilidades
cuanto antes ...

"Mientras tanto, como resultado de unas consultas
celebradas hoy en Londres, el Gobierno del Reino Uni·
do y el Gobierno de Francia han dirigido sendas comu
nicaciones urgentes al Gobierno de Egipto y al de Is·
rael. En estas comunicaciones, hemos invitado, a amo
bas partes a cesar inmediatamente toda acción de gue
rra por tierra, mar y aire, y a retirar sus fuerzas aro
madas a una distancia de 10 millas del Canal. Además,
a fin de separar a los beligerantes, y asegurar e! libre
paso por el Canal de los barcos de todas las naciona
lidades, hemos pedido al Gobierno egipcio que acepte
que fuerzas anglofrancesas vayan a ocupar temporal.
mente - repito, temporalmente - unas posiciones cla·
ve en Port Saíd, Ismailia y Suez. Asimismo hemos
pedido al Gobierno de Egipto y al Gobierno de Israel
que contesten a estas comunicaciones dentro de un pla·
zo de 12 horas. Hemos indicado claramente que si, al
expirar este plazo, los dos Gobiernos no han tomado
medidas para atender a estas peticiones, las fuerzas bri.
tánicas y francesas intervendrán en la medida que sea
nec~aria para obtener que se cumplan estas peticio
nes."

4. A fin de que el Consejo de Seguridad disponga de
los elementos de información más completos que sea po
sible, voy a dar lectura al texto de la comunicación que
el Jefe Permanente del Ministerio de Asuntos Exteriores
del Reino Unido y el Ministro de Asuntos Exteriores de
Francia han entregado esta tarde a las 16.15 horas G.M.
T. al Encargado de Negocios de Israe! en Londres:

"Los Gobiernos de! Reino Unido y de Francia han
tomado nota de! estallido de hostiHdades entre Israe!
y Egipto. Este hecho amenaza con entorpecer la libero
tad de navegación por el Canal de Suez, libertad de
que depende la vida económica de muchos paises. Los
Gobiernos del Reino Unido y de Francia están decidi·
dos a hacer cuanto esté en su poder para lograr la ce
sación rápida de las hostilidades y para proteger el
libre paso por el Canal. En consecuencia piden al Go·
bierno de Israe!: a) que suspenda toda acción de gue·
rra por tierra, mar y aire; b) que retire todas las fuer·
zas militares israelíes a una distancia de 10 millas al
este de! Canal.

"Se ha dirigido una comunicación al Gobierno de
Egipto rogándole ce~e las hostilidades, retire sus fuer·
zas armadas de las cercanías del Canal y acepte la
ocupación temporal por fuerzas anglofra~cesas de po
siciones clave en Port Saíd, Ismailia y Suez.

"Los Gobiernos de! Reino Unido y de Francia piden
que se dé una respuesta a esta comunicación dentro de
un plazo de 12 horas. Si al expirar este plazo uno o
ambos Gobiernos no han tomado medidas para aten·
der a estas peticiones, las fuerzas armadas de! Reino
Unido y de Francia intervendrán con los efectivos que
puedan ser necesarios para asegurar su ejecución."

5. Hoy, a las 16.25 horas G.M.T. - 10 minutos des·
pués de ~er entregada esta comunic~ción a] Encargado
de NegocIos de Israel- se ha enVIado una comunica·
ción similar al Embajador de Egipto en Londres. Aun·
que los textos son prácticamente idénticos, me parece
oportuno leer textualmente la comunicación dirigida al

Embajador de Egipto para que el expediente esté como
pleto: '

"Los Gobiernos del Reino Unido y de Francia han
tomado nota del estallido de hostilidades entre Israel
y Egipto. Este hecho amenaza con entorpecer la libero
tad de navegación por el Canal de Suez, libertad de
que dependen la vida económica de muchos países. Los
Gobiernos del Reino Unido y de Francia están decidi·
dos a hacer cuanto esté en su poder para lograr la 'ce
sación rápida de las hostilidades y para proteger el li·
bre paso por el Canal. En consecuencia, piden al Go
bierno de EgiptQ: a) ,que suspenda inmediatamente too
da acción de guerra por tierra, mar y aire; b) que re·
tire todas las fuerzas militares egipcias a una distan.
cia de 10 millas del Canal; y c) que acepte la ocupa.
ción temporal por las fuerzas anglofrancesas de posi.
ciones claves en Port Saíd, Ismailia Y.. Suez, a fin de ga
rantizar la libertad de tránsito por el Canal de los bar
cos de todas las' nacionalidades y con objeto de que
los beligerantes queden separados.

"Los Gobiernos del Reino Unido y de Francia piden
se dé una respuesta a esta comunicación dentro de un
plazo de 12 horas. Si al expirar este plazo uno o amo
bos Gobiernos no han tomado medidas para atender es·
tas peticiones, las fuerzas armadas del Reino Unido y
de Francia intervendrán con los efectivos que puedan
ser necesarios para asegurar su ejecuCión.

"Se ha enviado una comunicación similar al Gobier·
no de IsraeL"

6. Deseo señalar a la atención del Consejo de Seguri.
dad. ciertas cons!deraciones juzgadas oportunas por mi
GobIerno. La prImera es que los combates deben cesar
entre Israel y Egipto. La segunda es que, si no es posi
ble detener rápidamente las hostilidades quedará como
prometido el libre paso por el Canal de' Suez, paso del
que depende la vida económica de tantos países.

7. En reiteradas ocasiones y bajo formas diferentes, amo
bas p.artes han dado muestras de tal desprecio hacia las
resoluciones del Consejo de Seguridad que nos hemos
sentido .seguros de que tanto e! Consejo como las Nacio
nes Umdas com() tales apoyarían nuestra decisión que
consiste en hacer todo cuanto esté en nuestro poder' para
lograr que cesen rápidamente las hostilidades y proteger
e! libre paso por el Canal de Suez.

8. A este respecto, quisiera señalar que la acción que
nos hemos visto obligados a emprender - es decir, ]a ac·
ción temporal que consiste en ocupar posiciones claves
en el Canal con fuerzas anglofrancesas - reviste un ca·
rácter esencialmente temporal. No creo que, de modo ge·
nera], nuestros motivos puedan ser mal hlterpretados, pero
es evidente que lo será por ciertos roed.ios. Recuerdo las
observaciones formuladas por el Ministro de Relaciones
Exteriores de la Unión Soviética cuando tratábamos de
la cuestión del Canal de Suez. Entonces dió a entender
que el Gobiel'no del Reino Unido así como el Gobierno
de Francia buscaban una oportuñidad para resolver' por
la fuerza sus diferencias con Egipto acerCQ. del Canal.
Entonces, rechazamos esas alegaciones con el desprecio
que se merecían. No es nuestro objetivo y no·lo ha sido

.nunca resolver nuestras diferencias en esa forma. Esta
mañana, el Sr. Sobolev ha hecho una insinuación del
mismo tipo al alegar que algunas Potencias habían in·
citado a] Gobierno de Israel a emprender· su acci6n con·
tra Egipto. Huelga decir que esta afirmación es contra·
ria a la verdad.
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9. Hemos hecho cuanto hemos podido por 'atenuar la
tirantez en el Oriente Medio. Si ha aumentado esta ti.
rantez, es porque, desgraciadamente, ni Israel ni sus veci·
nos árabes han juzgado útil seguir nuestros consejos ni
los de nuestros amigos. Es porque no se han tenido en
cuenta estos consejos por lo que se ha. originado esta si·
tuación explosiva. ¿ Cómo podemos esperar, pese a nues·
tra mejor voluntad, .que una futura orden del Consejo de
Seguridad resulte lo. bastante eficaz para resolver a tiem
po - pues el tiempo apremia - una situación que se nos
está yendo rápidamente de entre las manos?

10. Apenas necesito recordar al Consejo que, desgra
ciadamente, las disposiciones de la Carta según las cuales
el Consejo debe disponer de medios militares no se han
aplicado jamás. No necesito examinar los motivOs de este
hecho.. Las trabas han sido puestas por un miembro pero
manente del Consejo de Seguridad, cuyo abuso persis
tente del derecho de veto ha contribuído tanto a compli.
car la situación en el Oriente Medio y nos ha conducido
a la situ'ación sumamente grave con que nos enfrentamos
ahora. Claro está que ello no quiere decir que el Consejo
de Seguridad no pueda hacer nada en este caso. Estoy
convencido de que si se juzga cabalmente la situación
- y creo que así lo hará el Consejo - se contribuirá
mucho a la causa de la paz. Hago notar que, tan pronto
como recibimos ayer tarde en Nueva York la noticia de
los acontecimientos en la frontera entre Egipto e Israel,
com"uniqué inmediatamente al representante de los Estados
Unidos y al de Francia, que ejerce las funciones de Pre·
sidente del Consejo de Seguridad, que a mi juicio esta
cuestión debía plantearse ante el Consejo hoy mismo; y
mi Gobierno me ha confirmado esta mañana que campar
tía esta opinión.

n. Espero firmemente que la gran mayoría de los
miembros ~el Consejo convendrán en que la acción em·
prendida por el Gobierno de Francia y el Gobierno de
Su Majestad responde al interés general y al interés de
la seguridad y de la paz. Como he explicado anterior·
mente, hace algunas horas se han transmiti·do las comu
nicaciones al Gobierno de Israel y al Gobierno de Egip.
too Por ahora me parece que el Consejo de Seguridad no
puede tomar ninguna medida constructiva que pennita,
a la vez, detener los combates y proteger el libre paso
por el Canal de Suez. En vista de los nuevos aconteci·
mientos, de los que ni mis colegas ni yo teníamos cono·
cimiento al comenzar la sesión de hoy, espero que el re·
presentante de los Estados Unidos reconocerá que, en las
circunstancias actuales, no se ganaría nada con insistir
en que se examine hoy su proyecto de resolución.

12. El PRESIDENTE (traducido del francés): Hablan.
do en mi calidad de representante de Francia, declaro
que la delegación francesa hace suyas las palabras que
acaba de pronunciar el representante del Reino Unido.
La delegación francesa estima que no existe ninguna ven
taja en examinar ahora el proyecto de resolución pre
sentado por la delegación de los Estados Unidos de Amé·
rica.

13. La delegación francesa se reserva el derecho de ha
blar nuevamente en una fase más avanzada del debate.

14. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
ciJo del inglés): Los Estados Unidos acaban de presen
lar su proyecto de resolución [S/3710] como lo anuncié
esta mañana. Antes de presentarlo oficialmente, hemos
realizado todos los esfuerzos para distribuir el texto del
proyecto lo más pronto posible a todos los miembros del
Consejo, y espero que los representantes hayan tenido la

posibilidad de examinarlo detenidamente. Lo que está en
juego es sumamente importante, pero los ténninos eme
pleados, creo, son sumamente sencillos y directos.

15. El proyecto de resolución que propone en este caso
el Gobierno de los Estados Unidos, como primera me.
dida indispensable, es muy breve. Creo que este proyecto
se explica por sí mismo.

16. El primer párrafo del preámbulo toma nota de un
hecho indiscutido, a saber que las fuerzas de Israel han
penetrado profundamente en territorio egipcio y que este
acto constituye una violación del acuerdo de armisti·
cio.

17. En el segundo considerando el Consejo expresa su
grave preocupación ante esta violación, y estoy conven
cido de que todos nosotros sentimos esta preocupación.

18. En el párrafo 1 de la parte dispositiva se insta a
Israel a retirar sus fuerzas armadas detrás de las líneas
de armisticio establecidas. Este es un punto elemental.

19. El apartado a) del párrafo 2 del proyC::to reprodu
ce el texto del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de
las Naciones Unidas. El, apartado b) insta a los Estados
Miembros a "que ayuden a las Naciones Unidas a lo
grar la observancia cabal de los acuerdos de armisticio"
que se negociaron bajo los auspicios de las Nac~ones Uni·
das y a los que nos hemos adherido reiteradas veces. El
ap.artado e) insta a los Estados Miembros a que se abs·
tengan de prestar a Israel asistencia militar, económica
o financiera alguna mientras dicho Estado no retire sus
fuerzas armadas detrás de las líneas de armisticio esta·
blecidas. Esta es, claro está, una sanción mínima.

20. Por último, en el párrafo 3 se ruega al Secretario
Gen~ral nos tenga al corriente del cumplimiento de esta
resolución.

21. Se ha sugerido ahora que el Consejo de Seguridad
aplace su decisión sobre este proyecto de resolución.
Acabamos de enterarnos de que el Reino Unido y Fran
cia han enviado a Egipto una comunicación relativa a la
ocupación por fuerzas anglofrancesas de posiciones en el
Canal de Suez, en Port Saíd, Ismailia y Suez. El Conse
jo de Seguridad tiene ante sí varias cuestiones que afec
tan a la situación en el Cercano Oriente, pero, a nuestro
juicio, deberemos en primer lugar ocuparnos de la inva·
sión de Egipto, para seguir luego, si se estima oportuno,
con el debate sobre la cuestión de Suez y el de las otras
cuestiones inscritas en el orden del día.

22. Estimamos que este proyecto de resolución, si se
adopta rápidamente y se aplica, serviría para hacer fren
te de modo eficaz a la situación creada por la actual pe·
netr/l-ción militar en Egipto. Ahora bien, esta situación
es el motivo invocado para el ultimátum de 12 horas que
los Gobiernos de Francia y del Reino Unido han dirigido
a Egipto y a Israel; y que, en el caso de Egipto, tiene
por objetivo la ocupación de la zona del Canal. Si Israel
adopta este proyecto y se atiene a sus disposiciones, ha·
hrá desaparecido la base del ultimátum. Dicho esto, tengo
que insistir en que no queremos dar a entender que este
ultimátum podría, en ningún caso, justificarse o sería
compatible con los fines y principios de la Carta de las
Naciones Unidas. En vista de la gravedad de la situación
que la marcha temible de los acontecimientos nos obliga
a examinar, no se puede, a nuestro juicio, oponer obje.
ciones contra los términos de nuestro proyecto de reso·
lución.
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23. Esperamos sinceramente que el Consejo, examinando
con urgencia el asunto que se le ha plantea~o esta ma·
ñana, adoptará la medida que nos parece evidente, ele
mental y, en realidad, inevitable, y aprobará hoy mismo
este proyecto de resolución.

24. Como lo han declarado esta mañana algunos miem·
bros del Consejo, no podríamos hacer menos si quere
mos asumir la responsabilidad que nos incumbe. Por ello
propongo que se apruebe este proyecto de resolución, y
espero que ello se haga sin demora.

25. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés):
La declaración del representante del Reino Unido que aca·
bamos de escuchar ,introduce un nuevo elemento de la
mayor gravedad en una situación ya tirante y seria. Mien.
tras el Consej o de Seguridad, órgano de las Naciones
Unidas a quien incumbe la responsabilidad principal del
mantenimiento de la paz y de la seguridad internaciona·
les, examina las medi~as que conviene adoptar ante la
agresión israelí contra Egipto, dos Estados Miembros de
las Naciones Unidas han decidido, al parecer, lanzarse a
lo que no puede calificarse de otro modo que de re·
curso unilateral a la fuerza. Es claro que han obrado así
sin ninguna autorización de las Naciones Unidas, e inclu
so sin que pudiera hallarse ninguna justificación en las
obligaciones que han contraído en virtud de los tratados
que han firmado y que de todos modos no podrían pre·
valecer sobre las obligaciones que les impone la Carta de
las Naciones Unidas.

26. Para hacer aún más extraña la situación, esta ame·
naza de recurrir a la fuerza va dirigida en primer lugar
contra el país que es víctima de la agresión. Se oMena
a Egipto que renuncie al dereoho de legítima defensa,
tal como está previsto en el Artículo 51 de la Carta de
las Naciones Unidas. Se emplaza igualmente a Egipto
para que acepte la ocupación de una parte de su terri·
torio por dos Potencias extranjeras. Se le fija un plazo
estricto en 'la peor tradición de la política de ultimátum
que creíamos caída en desuso.

27. Semejante forma de obrar es completamente con·
traria a la Carta. Sólo puede servir para comprometel
aún más la paz y la seguridad del mundo. Por ello, es
muy natural que esta cuestión cause las más hondas in
quietudes en el seno del Consej o de Seguridad. Esta ma·
nera de proceder en vez de hacer inútil que el Consejo
de Segurid'ad prosiga el examen del proyecto de resolu·
ción de los Estados Unidos, tiende a dar a este texto, y
particularmente a su párrafo 2, mayor carácter de uro
gencia.

28. Esperamos que este proyecto de resolución, tal como
lo ha presentado la delegación de los Estados Unidos, se
someterá a votación y se aprobará lo más pronto posi.
ble.

29. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión fm1liCesn del texto ro
so) : La delegación de la Unión Soviética tendría mucho
que decir acerca de la declaración que acaba de hacer
Sir Pierson Dixon en relación con el ultimátum dirigido
a Egipto por los gobiernos del Reino Unido y de Fran·
cia. No dudo de que los miembros del Consejo 'de Segu.
ridad tendrán otra oportunidad para pronunoiarse sobre
esta cuestión. Ahora me limitaré a declarar que, a juicio
de la delegación soviética, la acción de los Gobiernos del
Reino Unido y de Francia constituye, en este caso, una
tentativa destinada a aprovecharse de la situación creada
en Egipto por la agresión de Israel, para ocupar por la
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fuerza el Canal de Suez. Esta acción sólo puede califi.
carse de agresión dirigida contra Egipto.

30. Los acontecimientos se están desarrollando con tanta
rapidez que ya no es hora de pronunciar largos discur.
sos ante el Consejo. Este debe actuar y debe actuar rápi.
damente. Tiene ante sí un proyecto de resolución presen.
tado por los Estados Unidos. La delegación de la Unión
Soviética observa que en este proyecto faIta una cláusula
capital; a saber, que el Consejo condene a Israel por la
agresión que ha cometido. A juicio de la delegación so
viética, tal disposición está plenamente justificada y co
rrespondería al sentimiento de la mayoría de los miem·
bros del Consejo. Pero como el tiempo apremia, la dele·
gación soviética no presenta ninguna enmienda al pro
yecto de resolución ,actual y está dispuesta a votar a fa·
vor de éste. En efecto, este proyecto de resolución con·
tiene dos disposiciones sumamente importantes, a nuestro
parecer particularmente importantes en este momento: con
arreglo a la primera, el Consejo de Segur·idad instaría a
Israel "a que retire inmediatamente sus fuerzas arma·
das tras las líneas de armisticio estableci~as"; en virtud
de la segunda, a la que atribuímos una importancia ca·
pital, sobre todo después del ultimátum de los Gobiernos
del Reino Unido y de Francia, el Consejo instaría a to
dos los Estados miembros "a que se abstengan de recu
rrir, en la región, a la amenaza o al uso de la fuerza en
forma alguna que sea contraria a los Propósitos de las
Naciones Unidas".

31. Estimamos que este proyecto de resolución repre·
senta el mínimo que el Consejo de Seguridad debe adop
tar en el caso actual y en las circunstancias presentes.
La delegación de la Unión Soviética pide 'que se someta
a votación inmediatamente este proyecto de resolución.

32. El PRESIDENTE (traducido del frtmeés): Puesto
que ningún miembro del Consejo pide actualmente la
palabra, sólo queda al Consejo escuchar a las partes,
según se había acordado al comienzo de esta sesión.

33. Sr. EBAN (Israel) (trcidu.cido del, mglés): En la
sesión de esta mañana, definí el objetivo de las medidas
de seguridad que las fuerzas defensivas israelíes se han
visto obligadas a adoptar en la península de Sinaí para
ejercer el 'derecho de legítima defensa de su país. Estas
operaciones tienen por objeto elimi~ar las bases de fe·
dayín egipcias desde las cuales unas formaciones arma·
das, bajo la autoridad especial del Sr. Nasser, han inva·
dido el territorio israelí para perpetrar asesinatos y actos
de sabotaje, creando un estado de inseguridad permanen
te para la población pacífica.

34. La opinión mundial se pregunta naturalmente en
qué consisten estas medidas de fedayín, qué amenaza
constituyen sus actividades para la segurídad de Israel,
si sus actQs pasados y sus intenciones ·futuras ponen real·
mente en peligro a Israel y si este peligro es lo suficien·
temente grave para que ¡srael tenga fundados motivos
para considerar que la eliminación de dicho peligro es la
primera condición de su seguridad y de su propia exis
tencia.

35. El Gobierno de Israel representa a un pueblo que,
por naturaleza, tiene una clara noción de l~ aconteci·
mientos internacionales. Nos damos cuenta de la limita
ción ~e nuestras fuerzas. Compren~emos perfectamente
que ciertas medidas pueden, a primera vista, ser mal in
terpretadas, incluso por nuestros amigos. Como nuestro

...
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país es una democracia, nos hallamos bajo las presiones
naturales de una opinión pública que nos obliga a sope·
sar cuidadosamente los pros y contras de toda medida
radical, evitando toda precipitación. En consecuencia, la
política de nuestro Gobierno tiene como único objetivo
proteger la vida y la seguridad del pueblo a quien repre
senta y darle los medios de progresar por sus propios es
fuerzos protegiendo al mismo tiempo el honor y la con
fianza de millones de seres 11 quienes nos unen los más
fuertes vínculos de hermandad.

36. Durante estos últimos meses y días el Gobierno de
Israel ha tenido que enfrentarse a una cuestión angus
tiosa. ¿ Las obligaciones que impone la Carta de las Na
Ciones Unidas nos obligan a resignarnos con la actividad
ininterrumpida al sur, al norte y al este de nuestro país,
de unidades armadas que realizan una guerra abierta
contra nosotros y lanzan sin cesar, desde sus bases de la
península de Sinaí o desde otras partes, ataques minu
ciosamente preparados contra nuestros hogares, nuestro
suelo, nuestra vida misma, o, por el contrario, obrare·
mos conforme a nuestro derecho de legítima defensa si,
tras de haber buscado en vano {)tro remedio durante más
de dos años, cruzamos la frontera d'e quienes, sin escrú'
pulos y sin vacilación, cruzan la nuestra?

37. Los miembros del Consejo de Seguridad podrán
apreciar mejor nuestra decisión y comprender la situa·
ción cuando tengan algún conocimiento sobre el movi·
miento de los fedayín, el lugar que ocupan en los planes
de guerra de Egipto, su extensión, bajo la dirección de
Egipto, a otros países árabes que caen bajo la influencia
del Sr. Nasser, y sobre lo que ocurriría si no hiciésemos
nada desde ahora para oponernos a este movimiento ca
paz de ocasionar un conflicto general. La idea de uti
lizar formaciones de' fedayín para luchar contra Israel,
es fruto de la mente del Sr. Nasser. He aquí una de las
contribuciones a la vida y a la moralidad internacionales
de nuestros tiempos. Tras una intensa p.reparación, duo
rante la priII)avera y el verano de 1955, esta nueva arma
se amplió por primera vez en el mes de agosto del año
último, poniendo fin a un período de relativa tranquili
dad en el frente egipcio, en una época en que Egipto e

. Israel habían entablado negociaciones muy prometedoras
con el Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Na
ciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua con miras
a aplicar íntegramente el Acuerdo de Armisticio General
de 1949. El Gobierno egipcio no ha intentado disimular
estas actividades ni negar su responsabilidad.

38. Entre el 30 de agosto y el 2 de septiembre del año
pasado, .autoridades y organismos gubernamentales han
hecho, entre otras, las siguientes declaraciones oficiales.

39. El 30 de agosto de 1955, se publicó el siguiente
anuncio:

"Las fuerzas egipcias se han visto obli/!;adas a pene
trar en territorio de la Palestina ocupada y a perseo
guir a los agresores."

40. El 31 de agosto, El Cairo publicó el siguiente co
municado oficial:

"Durante siete años la nación árabe ha desempeñado
el papel de demandante y Egipto ha decidido, por el
bien de los árabes, colocar a Israel en esta situación.
Según un despacho de Nueva York, la delegación de
Israel ha dirigido una segunda carta al Presidente del

5

Consejo de Seguridad. Sólo podemos pagarle con la
misma moneda, asestando un golpe en el corazón de su
capital, Te! Aviv."

41. El 31 de agosto, la ra,dioemisora oficial de El Cairo
informó al pueblo egipcio de esta nueva técnica militar
en los términos siguientes:

"Egipto ha decidido enviar a sus héroes, discípulog
de los Faraones e hijos del Islam, para que limpien
!... tierra de Palestina. Así, pues, que se prepare Is
r~el; derrame lágrimas, llore y se lamente, porque su
fID está próximo. Tal es nuestra decisión y tal es tam
hién nuestra convicción. Ya no Sabrá inás quejas y
protestas dirigidas al Consejo de Seguridad ni a las
Naciones Unidas, ni a la Comisión de Armisticio. Ya
no habrá paz en la frontera porque queremos vengar.
nos y nuestra venganza será la muerte de Israel.".

42. El 31 de agosto, otro comunicado oficial de radio
decía lo siguiente:

"Los fedayín egipcios han iniciado sus actividades
dentro del territorio de Israel después de los numero
sos choques registrados en la frontera durante la sema
na pasada. Los fedayín egipcios han penetrado en las
colonias judías situadas en el Néguev, hasta Beersheha
y Migdal Ashqelon, a 40 kilómetros de la frontera
egipcia y han dado a los agresivos israelíes una lección
que no olvidarán. Los fedayín egipcios han sembrado
el terror y la consternación entre los ciudadanos de Is.
rael."

43. El 31 de agosto, la prensa egipcia hizo saber que
un portavoz egipcio confirmaba en El Cairo que un co
m&ndo egipcio había volado con explosivos la estación
radioemisora de Kol Yisrael, situada a nueve millas den.
tro del territorio israelí, a raíz de una emisión de Kol
Yisrael en la que se advertía a Egipto de las consecuen
cias que podrían acarrear los ataques egipcios contra
Israel.

44. El 2 de septiembre, la radio de El Cairo retrans
mitió la siguiente declaración oficial:

"Las fuerzas de los fedayín egipcios se han dirigido
hacia Israel, han alcanzado su capital Tel Aviv y han
causado graves pérdidas a Israel en la frontera entre
Gaza y Tel Aviv. Al parecer este ataque era necesario
para mostrar claramente a Israel que somos capaces de
replicar y de llevar la batalla hasta el corazón mismo
de Israel, y que todo ataque contra los palestinos es
considerado como un ataque contra el propio Egipto.
Es quizás por ello por lo que Israel se ha dirigido al
General Burns, después de haber gemido durante largo
tiempo, y le ha pedido que informara a Egipto que es·
taha dispuesto a poner término a los combates. Que no
olvide jamás esta lección."

45. Ta'les son los documentos que señalan el origen del
movimiento de los fedayín, que se remonta a más de un
año. Las autoridades de las Naciones Unidas han conde.
nado estas actividades reiteradas veces; las han califi·
cado de agresión; han atribuído la responsahilid'ad de es
tos actos al Gobierno de Egipto y le han pedido que les
pusiera fin. Como ejemplo, citaré lo que dijo e! Gene
ral Burns en su informe al Consejo de Seguridad:1

1 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Décimo Año, Suple·
mento de julio, agosto r septiembre ,de 1955, documento 5/3430,
párrs. 3 y 4.
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"Tras el incidente del 22 de agosto se produjo prono
to una serie de ataques organizados contra vehículos,
instalaciones y personas, a cargo de partidas de mero
deaq.ores que penetraron en territorio israelí y que, se·
gún los informes de que dispongo, causaron 11 muertos
y 9 heridos entre militares y civiles.

"El número y el carácter de estos actos de sabotaje
cometidos en puntos muy adentrados en territorio is
raelí son tales que parecen ser obra de grupos orga
nizados y especialmente adiestrados. Las pesquisas rea·
lizadashasta la fecha por los observadores militares de
las Naciones Unidas tienden a confirmar esta opinión.
El hecho de que unos incidentes de este tipo se reanu
den después, de haber cesado prácticamente durante
tres meses es significativo."

46. Así, pues, la primera ola de las actividades de Jos
fedayín se remonta al verano .de 1955. En la primavera
de 1956, las actividades de los grupos de fedayín revis
tieron nueva amplitud e intensidad. Este fué el período
en que la carrera de armamentos, iniciada por el Sr. Nas
ser con ayuda del exterior, resultó muy desventajosa para
Israel. Los miembros del Consejo de Seguridad recorda
rán lo cerca que estuvimos de una guerra general, cuando
esas unidades entraban y salían de Israel todos los días
realizando sus misiones de asesinato y saqueo, acompaña.
das por las exhortaciones {lficia,les del Sr. Nasser y de sus
funcionarios, y por los gritos delirantes de triunfo de la
prensa y de la radio árabes.

47. ,Fué durante esa primavera y ese verano angustiosos
cuando Israel tuvo que dar muestras, hasta el máximo,
de sus facultades de moderación, yendo más allá del mero
cumplimiento de las obligaciones normales de un Estado
soberano dotado del derecho natural de legítima defensa.
Es preciso, dentro de la justicia y de la verdad históri·
cas, que en esta hora grave se mencionen en las actas del
Consejo de Seguúda·d los ataques realizados por los fe
dayín contra Israel, desde- abril de 1956. El Consejo re·
cordará que en aquella fecha la plaga de l{ls fedayín ha·
bía pasado a otros países árabes, como repercusión direc
ta de la hegemonía que el Sr. Nasser ejerce sobre esos
países. De este modo, cualquiera de esos grupos de inva·
sión podía abalanzarse sobre nosotros desde el norte, el
este o el sur.

48. Si bien es cierto que otros gobiernos árabes com.·
partieron la responsabilidad de proteger, abastecer y foro
mar a esos grupos en sus territorios, jamás hemos dudado
un solo instante que la culpa inicial y la responsabilidad
activa del mando incumbieron a Nasser. Es él quien pulsa
el botón; los demás son víctimas de la explosión.'

49. He aquí un breve resumen de las incursiones de los
fedayín en el curso de los últimos meses, desde abril de
1956.'

50. El 20 de abril de 1956, unos fedayín procedentes
de Siria volaron las instalaciones de agua de la aldea de
Gonen, en Galilea occidental.

51. El 29 de abril, un soldado resultó muerto y otros
dos heridos en un vehículo del mando militar en Israel
que chocó con una mina colocada por unidades de feda·
yin a nueve kilómetros al sur de Nir Yits'haq.

52. El 6 de mayo, unos íedayín operaron esta véz desde
territorio jordano, volaron una casa de dos pisos y, el
mismo día, atacaron un vehículo de la policía.
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53. El 7 de mayo un automóvil que circulaba por la
carretera al sur de Nir Yits'haq chocó contra una mina
colocada por' fedarín.

54. El 9 de mayo, un vehículo civil que se desplazaba
por la carretera de Ramat Hakovesh.Kefar Sava fué ata.
cado por unos fedayín.

55. El 15 de mayo, dos motoristas resultaron heridos
por fedayín cerca del puesto de policía de Meggido.

56. El 17 de mayo, unos fedayín egipcios cometieron un
acto de sabotaje contra una vía de ferrocarril a 20 kiló'
metros al norte de Beersheba.

57. El 21 de mayo, unos fedayín egipcios penetraron en
territorio israelí en las proximidades de Nirim y uno de
ellos fué capturado por fuerzas de seguridad israelíes.

58. El 25 de mayo, unos fedayín, que esta vez proce.
dían de territorio jordano, atacaron y asesinaron al con.
ductor de un tractor cerca de Kubeide.

59. El 6 de junio, unos fedayín egipcios hicieron fuego
contra la colonia de Afakim.

60. E~ 8 de junio, unos fedáyín volaron una segadora.
trilladora-agavilladora cerCa de' Kefar CAza. ,

61. El 24 de junio, unos grupos de fedayín penetraron
en territorie israelí en las proximidades de Kerem Absha·
10m. Fueron rechazados y se retiraron en dirección de
un puesto militar egipcio. -

62. He de señalar que tooos estos hechos se produjeron
después del acuerdo de cesación de hostilidades concer·
tado bajo los auspicios del Secretario General el 26 de
abril último.

63. El 8 de julio, unos fedayín volaron un vehículo de
patrulla israelí cerca de 'Afula.

64. El 9 de julio, unos fedayín, procedentes esta vez de
territorio jordano, atacaron un vehículo civil y dieron
muerte a dos de sus pasajeros entre Ma'ale 'Aqrabim y
Ein Hatseva.

65. El 13 de julio, unos fedayín asesinaron a un civil
israelí en la carretera de Wilhelma·Yehud.

66. El 26 de jqlio, unos fedayín atacaron a personas que
viajaban por la carretera de Sede Boqer. El mismo día hi·
cieron fuego contra un guarda del Kibbutz Ziqim, hirién·
dole.

67. El 27 de julio, unas unidades de fedayín atacaron
hasta cinco veces. Penetraron en territorio israelí y dispa.
raron contra el guarda del Kibbutz Shelach. Colocaron
minas en la región de Nitsana e hirieron a dos ocupan.
tes de un vehículo civil. Lanzaron granadas contra un ca·
mión al sur de Qetsi'ot. Arrojaron una bomba de mano
desde territorio jordano, contra un hogar de' niños en
Ma'ale Hahamisha. Atacaron e hirieron a un guarda en
el sector de Lakhish.

68. Al día siguiente. 28 de julio, unos íedayín proce·
dentes de la Faja de Gaza colocaron una mina que causó
la muerte de un radiotelegrafista de las Naciones Uni.
das.
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69. . El 11 de agosto, unos fedayín penetraron en terri
torio israelí cerca de la aldea de Ein Hashelosha y fue·
ron rechazados por las fuerzas de seguridad israelíes.

70. El 14 de agosto, unos fedayín minaron una carrete·
ra al nordeste de Sede Boqer.

71. El 16 de agosto, volvieron a minar las comunica·
ciones cerca de Sede Boqer.

72. El mismo día, cerca de la línea de demarcación de
Gaza, en la zona de Magen, colocaron nuevamente unas
minas.

73. Al día siguiente, unos fedayín, que procedían tam
bién de 'Jordania, atacaron un autocar en la carretera de ,
Eilat, matando a cuatro personas e hiriendo a nueve.

74. El lB de agosto, una patrulla del ejército israelí
fué atacada por un grupo de fedayín cerca de Tai·
yiba.

75. EllO de septiembre, unos fedayín egipcios coloca·
ron una mina en las vías del ferrocarril al norte de Beer·
sheba.

76. El 11 de septiembre, minaron la carretera noroeste
de Beersheba.

77. El 12 de septiemhre, unos grupos de fedayín, pro·
cedentes del territorio jordano, asesinaron a tres guar
das israelíes en Ein Ofadm.

78. El 1,3 de septiembre, hicieron fuego con armas auto·
máticas contra una patrulla israelí en la zona de Ma·
gen.

79. El 17 de septiembre, hicieron fuego contra un con·
ductor de tractor al sur de Kefar Ruppin.

80. El 4 de octubre, atacaron, desde territorio jordano,
un vehículo civil entre Sedom y Beersheba, matando a
cuatro personas; poco después, atacaron a un taxi, ma
tando a una persona e hiriendo a otra.

81. El 6 de octubre, unos fedayín hicieron fuego contra
un tren de mercancías cerca de Tulkarm.

82. El 9 de octubre, unos fedayín operando desde el te
rritorio jordano, dieron muerte a dos obreros que traba
jaban en uria plantación de agrios cerca de Even Yehu
da. Según hice observar en nuestra última sesión dedicada
a la situación en Jordania, en aquella ocasión mutila
rOn los cuerpos de sus víctimas cortando una orej a a
cada uno.

83. El 12 de octubre, unos fedavín procedentes de Egip
to, penetraron en territorio israelí siendo interceptados en
la zona de Nitsana.

84. El 14 de octubre, dos fedayín egipcios resultaron
muertos y dos cayeron prisioneros de las fuerzas de se
guridad israelíes que los interceptaron, cerca de Sede
Boqer, a unos kilómetros dentro de, territorio israelí. En
el· curso del interrol';atorio, los fedayín capturados con
fesaron que habían sido enviados por agentes del servicio
de. información egipcio para realizar una misión de ase·
sinato. Una tarjeta de identidad de fedayín fué hallllda
en el cuerpo de uno de los. fedayín muertos.
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85. El 18 de octubre, una unidad de fedayín, cuya base
se encontraba en Jordania, fué capturada cerca de Na.
zaret.

86. El 20 de octubre, unos fedayín egipcios dieron muer.
te a tres soldados israelíes e hirieron a otros 27 al chocar
un vehículo de mando del ejército con una mina coloca.
da en la zona de Nitsana·Rafah.

87; El 24 de octubre, al intentar un grupo de ledayín
egipcios penetrar en Israel cerca de Deldat, uno de ellos
resultó muerto.

88. El mismo día. dos fedayín que habían penetrado en
Israel fueron capturados cerca de Beersheba.

89. El 28 de octubre, los fedayín volaron un pozo entre
Erez y Nir'Am.

90. Para poner ill día la descripción de este infierno de
incursiones y angustias, he de agregar que el 28 de oc·
tubre tres unidades de fedayín invadieron Israel y ch{)·
caron con las fuerzas israelíes en la región de Erez; dos
de ellas fueron capturadas y la otra fué rechazada.

91. Durante este período, la actividad de los órganos de
las Naciones Unidas encargados de velar por la seguri·
dad de nuestra frontera se ha consagrado en gran parte
a esta cuestión de los fedayín. El 8 de abril de 1956, el
Jefe del Estado Mayor del Organismo de las Naciones
Unidas para la Vigilancia de la Tregua dirigió una carta
al Ministro de Relaciones Exteriores oe Israel. Esta carta
del Genera'l Burns contiene los siguientes párrafos:

"Dirijo al Ministro de Asuntos Extranjeros de Egip.
to una protesta contra la acción de los fedayín; supon.
go, en efecto, que esta actitud ha sido autorizada oto·
lerada por las autoridades 'egipcias, y pido' el retiro
inmediato del territorio de Israel de todas las personas
que dependen de la autoridad de Egipto. .

"Esta gestión es continuación de mi tentativa del 6
de abril para obtener de. parte de las autoridades egip
cias la garantía de que no se proponen permitir que
esos terroristas se infiltren en Israel.

"Pido enérgicamente a Israel que se abstenga de toda
tentativa' de represalias por los actos cometidos por
Egipto."

92. En efecto nos abstuvimos. En un pasaje significati.
vo, el General BUIns declaró:

"Estimo que si Egipto ha ordenado estas incursio·
nes de los fedayín, se halla actualmente en la posi.
ción de un agresor."

93. Quizás sería conveniente indicar de modo glohal
los efectos de estos actos, si el Consejo de Seguridad de
sea conocer todos los siniestros resultados de los actos de
violencia y de asesinato perpetrados contra Israel dura~'
te esta fase de la beligerancia egipcia. Durante los seiS
años en que se ha desarrollado esta beligerancia, en ~io.
lación de. los acuerdos de armisticio, se han prodUCIdo
435 casos de incursíones procedentes del mismo territorio
ocupado por Egipto, 1.843 casos de saqueo y de robos a
mano armada '1.339 casos de choques armados con las
fuerzas egipci~s, 172 casos de sabotaje cometidos por uni
dades militares egipcias y por fedayín en Israel. Como
resultado· de estos actos de hostilida!l el\"ipcia cometidos
en territorio israelí, 364 israelíes resultaron heridos y
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101 muertos. En 1956 solamente, como resultado de esta
forma de la agresión egipcia, 28 israelíes resultaron muer·
tos y 127 heridos.

,
94,; No puede sostenerse seriamente que el Gobierno de
Egipto no sea el responsable directo de estas actividades.
En estos últimos años, ha quedado c1afOo para nosotros
que los gobiernos árabe'S, y especialmente el Gobierno de
Egipto, habían llegado a considerar a los fedayín como
un instrumento no sólo de hostigamiento, sino de des·
trucción de Israel. El propio comandante en jefe, Sr.
Nasser, ha definido la misión de los fedayín el 28 de
mayo último cuando dijo:

"Los fedayín, aquel ejército de Palestina que el año
pasado comenzó como una fuerza poco importante con
1.000 hombres, cuenta actualmente con efectivos im·
portantes y están bien adiestrados y bien equipados.
Creo en la fuerza, en la destreza, en la lealtad y en el
valor de este ejército. A sus soldados corresponderá
lograr el desquite de su patria y de su pueblo."

95. El 19 de junio, el Sr. Nasser declaró, a propósito
del movimiento de los fedayin:

"Ahora debemos ser fuertes para liberar a todas las
tierras árabes, desde Marruecos hasta Bagdad, y para
devolver sus derechos al pueblo de Palestina."

96. Una vez concertados sus planes militares con Siria
y la Arabia Saudita, el Comandante en Jefe del Ejército
egipcio, el General Abdel Hakim Amer, se expresó en los
siguientes términos:

"Ahora que se aproxima la hora, los miembros del
consejo revolucionario y yo mismo estaremos en pri.
mera línea. En esta batalla, nuestros enemigos se verán
{)bligados a constatar su debilidad, y la victoria será
vuestra.y de todos los Estados árabes."

Algo más tarde, el mismo Comandante en Jefe dijo:

"El peligro israelí ya no existe. Egipto es bastante
fuerte para borrar del mapa a Israel."

97. El Consej o de Seguridad observará que. no se tra·
taba más que de la forma más activa de la beligerancia
egipcia. Era un nuevo medio de hacer la guerra y de ha·
cerla sin riesgo. La doctrina era la de la beligerancia
unilateral: la frontera egipcio.israelí debe ser una calle
con dirección única. Es preciso que esté abierta de par
en par a estos grupos egipcios para que puedan penetrar
en Israel tan lejos como deseen, cumplir su misión y lue
go regresar a sus bases; debe quedar cerrada, por el
interés de los egipcios, a toda fuerza que pretenda repli.
car mediante una acción defensiva.

98. He hablado de estas incursiones de ¡!;rupos armados
en territorio de Israel bajo la responsabilidad y autori·
dad del Sr. Nasser. Jamás se ha convocado un período
de sesiones del Consejo de Seguridad para. censurar estas
incursiones, pedir que se ponga fin a ellas o amenazar a
Egipto con las consecuencias que podía tener para él
el hecho de no dar cumplimiento a la ~ecisión adoptada.
i. Puede pedirse a Israel que admita una situación en que
todo país árabe que decida enviar grupos armados a Is·
rael para asesinar a su población y dedicarse al saqueo
y a la destrucción pueda contar con una fuerte apatía
internacional?
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99. Ciertamente, es. posible presentar resoluciones para
proteger a los fedayín contra el riesgo de no hallarse se.
guros en sus casas. Pero es un hecho que el Consejo de
Seguridad no ha aprobado jamás resoluciones con el
objeto preciso de proteger a la población civil israelí
contra las incursiones y depredaciones de los fedayín. El
pueblo de Israel no puede comprender esta discrimina.
ción. No ve por qué la protección de la Carta no podría
hacerse extensiva a los trabajadores inocentes que laboran
en los campos, a las mujeres que se encuentran en· sus
hogares, a los niños que durante la hora sagrada del-uulto
han sido ametrallados y muertos por los fedayín. Tam.
poco puede comprender que esta protección sólo se dé a
quienes, desde el otro lado de la frontera, organizan estas
incursiones para matar y destruir. ¿No· sería paradó.
jico ver a estos fedayín que constituyen la mayor ame·
naza contra la seguridad en el Oriente Medio, convertirse
por inadvertencia en beneficiarios de la protección inter·
nacional?

100. Al estudiar el asunto del Canal de Suez en una oca·
sión anterior, ya he hablado de la paradoja de la belio
gerancia unilateral. Quisiera recordar lo que dije a este
respecto:

"·En el origen de estas tensiones, hay una teoría y
una práctica de la beligerancia. Egipto considera. y
proclama que existe un "estado de guerra", En nomo
bre de este "estado de guerra", Egipto se arroga el
"derecho" de realizar, a su antojo, actos de hostilidad
contra Israel. Por otra parte, Egipto pide la inmunidad
contra toda réplica hostil procedente de Israel, Esta es
la doctrina de la beligerancia unilateral que no tiene
parangón ni precedente en la jurisprudencia interna·
cionaL" [694a. sesión, párrafo 6.]

101. El Gobierno de Israel tenía fundados motivos para
temer que esta actividad se renovara con amplitud sin
precedente incluso durante la primera oleada de invasión
de los fedayin en agosto de 1955 o durante su recntde·
cimiento en la primavera de 1956. Después de la reunión
de los Jefes de Estado Mayor de Egipto, Siria y Jorda
nia en Amman, teníamos más que nunca motivos para
creer que se produciría este recrudecimiento de la acti·
vidad. Transmitimos debidamente -estos informes a muo
chos Gobiernos interesados en el mantenimiento de la
paz y de la seguridad en el Oriente Medio. Al día si·
guiente de comunicar nuestra aprensión, las unidades de
los fedayín empezaron a llegar. Tres de eUas penetraron
en nuestro territorio en domingo; dos fueron captura·
das y la otra se retiró a una de sus bases en la península
de Sinaí.

102. Del estudio de las fuentes oficiales árabes se dedu
ce que, una vez más la reanudación de estos ataques iría
acompaña'da de confesiones enteramente candorosas. He
aquí lo que declaró una radioemisora oficial árabe el 16
de octubre de 1956 a las 16.30 horas:

"El cuartel general de los fedayin en Gaza ha pu
blicado un comunicado declarando que ,un grupo de
fedayín logró cruzar la frontera meridional de Palesti.
na el 13. de octubre a fin de descubrir. los puntos de
concentración y las fábricas que los sionistas habían
comenzado a trasla'dar a la región costera, con objeto
de colocarlos fuera del alcance de los cañones egipcios
que amenazan con destruirlos. El comunicado del cuar
tel ~eneral de los fedayín de Gaza agrega que todos
los fedayín hán regresado sanos y salvos a sus bases
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salvo dos, que al parecer resultaron muertos a conse
cuencia de un choque con los guardas del domicilio
del Primer Ministro Ben Gurión en Sede Boqer. Ade
más, se cree que otros dos fedayín resultaron heridos
y fueron transportados a un hospital de Rehovot. Un
quinto fedayín no ha regresado de su misión en la Pa
lestina ocupada."

El texto de este comunicado procedente del cuartel gene
ral de los fedayín en Gaza fué retransmitido en el curso
de una emisión radiofónica oida en Damasco.

103. En tales circunstancias, la posición y la actitud del
Gobierno de Israel son claras. Su actitud se basa en nues·
tro concepto fundamental de la reciprocidad. Si la fron
tera entre Egipto e Israel ha de proteger el territorio egip.
cio contra toda penetración israelí, también debe proteo
ger el territorio israelí contra toda penetración egipcia.
Es para nosotros ·una verdad evidente que las vidas de
los hombres, mujeres y niños de Israel no son menos sao
gradas ni menos dignas de protección internacional que
las de esas bandas de fedayín a sueldo que son el prin
cipal instrumento del "nasserismo" para atropellar la paz
y el orden en el Oriente Medio.

104. Tr·as estos incidentes, por muy graves que sean,
discernimos problemas aún más importantes. La opinión
mundial debe elegir entre dos candidatos que desean lo
grar su confianza: de una parte, los agricultores y los
trabajadores, los hombres, mujeres y niños de Israel; y
de otra, esos guerreros fanáticos de los grupos ,de feda·
yín. Detrás de estos dos elementos están, en una escala
más amplia, Israel y Nasser. Un pequeño pueblo edifica
su sociedad y su cultura en una patria renaciente. En los
primeros días de su independencia, fué atacado por las
fuerzas armadas de todos sus vecinos, que intentan bo·
rrarlo de la faz del mundo.

105. Recuerdo que el Consejo de Seguridad necesitó al
rededor de ocho semanas para conseguir que los ejér,
citos de Egipto y de otros países. árabes se retiraran del
territorio soberano de Israel. Quizás no pidiera este re·
tiro con bastante apremio o celo. En los años siguientes
al conflicto, los vecinos de Israel siguieron ,haciéndole
objeto, a su antojo, de actos bélicos para intentar des·
truirlo, mediante la intervención armada, el bloqueo y
el boicot. Enviaron unida'des armadas a su territorio .para
asesinar y saquear. Se esfuerzan por todos los medios
por impedir que haya tranquilidad en ninguna parte de
Israel para que sus ciudadanos puedan dedicarse a sus
ocupaciones pacíficas. Lanzan contra Israel las más vio·
lentas amenazas de destrucción. Para lograr estos fines,
acumulan armamentos imponentes. Anuncian, como lo
hicieron la semana pasada' en El Cairo, que elegirán la
hora y el lugar del asalto final y que debemos aguardar
pasivamente a que lo hagan. Proclaman que ya existe el
estado de guerra con Israel. Se apoderan de la mayor
vía navegable internacional del mundo y la convierten
en instrumento de presión nacional, al par que violan
constantemente el derecho marítimo internacional.

106. A través de AMca y Asia, dondequiera que el
"nasserismo" extiende su funesta influencia, se esfuerza
activamente por obstaculizar la paz y el progreso y esta·
blecer su hegemonía, tan ambioiosa como in~aciab.le.
Ahora, estimando que ha dominado a la comumdad Il'!'
ternacional y a las Potencias marítimas, el Sr. Nasser se
vuelve contra su primer objetivo, Israel, al cual desde
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tres lados quiere. sumergir con una nueva oleada de vio.
lencia a cargo de los fedayín. .

107. En consecuencia, sin dejar de estu¿iar con aten
ción todas las propuestas que tienden a reforzar la segu
ridad en el Oriente Medio, rechazamos con vehemente
indignación la acusación de agresión lanzada contra nos
otros. Existe agresión; pero somos sus víctimas y no sus
autores. Esto es lo que quiero significar cuando digo que
la opinión mundial debe decidir quién merece su con·
fia.n~a. ¿Debe .otorgarla a un pequeño pueblo libre que
edIfICa su patrIa ,en paz y en el progreso, o a una dicta',
dura que se abre camino por la vía internacional de
nuestr~s tiempos mediante la brutalidad, la violencia y el
chantaje, amenaza la paz de muchos continentes, confiesa
abi~rtamente su beligerancia, obstruye la vena yugular de
las comunicaciones mundiales, arrastra al Oriente Medio
yal mundo más cerca del abismo de la guerra, intimida
a todos los que podrían obstaculizar su camino, a todos
excepto a un pueblo, por lo menos, que no se deja inti·
midar, a un pueblo a quien ningún dictador de la histo
ria ha podido jamás intimidar, a un pueblo que se ha'
alzado contra todos los tiranos de la historia, a un pueblo
que sabe que el apaciguar a los déspotas no sirve más
que para conseguir alivio incierto y que un gobierno que
permita que se asesine a sus ciudadanos diariamente en
SUB 'hogares perdería la justificación esencial por la que se
instituyen gobiernos entre los hombres?

108. Tales son los. hechos y tales son los problemas que
han motiv!Wo la decisión de mi Gobierno. Nos hemos
enfrentado solos con ellos y hemos decidido invocar, con
este único propósito y ningún otro, nuestro derecho so·
herano de legítima defensa. Israel no pretende conquistar
nuevos territorios, sino aniquilar las bases del desierto de
Sinaí desde donde se lanzan cpntra él las fuerzas del ase
sinato, de la touerte y de la destrucción.

109. Creemos, como siempre hemos creído, en nuestro
destino pacífico, y estamos dispuestos ahora a VIVIr en
paz, bajo condición de que ésta sea verdadera, una paz
negociada, una paz sin boicoteo ni bloqueo, una paz
sin bandas de fedayín asesinos,en resumen una paz den
tro del respeto recíproco a los ideales y a los principios
de la Carta de las Nadones Unidas.

UO. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido delfrarués) : No
me propongo contestar al Sr. Eban por una sencilla ra·
zón. El Sr. Eban nos ha hablado todo el tiempo de los
fedayín. Tengo entendido que la cuestión que debatimos
hoy y que ha sido presentada por el representa'nte de los
Estados Unidos de América se titula "Medidas para lo·
grar la suspensión inmediata de la acción militar de Is,
rael en Egipto".

lU. En cuanto se refiere a los términos ofensivos y a
los insultos que el Sr. Eban ha considera·do oportuno
dirigir a los gobernantes de Egipto en relación con la
agresión armada cometida por Israel, no seguiré su ejem·
plo. Ni siquiera le replicaré.

112. Aprovecho la oportunidad para señalar a la aten·
ción del Consejo el hecho de que hoy he presentado una
solicitud [Ej3712] para que se incluya en el orden del
día un nuevo tema relativo al ultimátum francobritánico
por el que Egipto queda expuesto a la amenaza de u.na
agresión. Se trata nada menos que de ocupar tres CiU

dades egipcias, a saber, Ismailia, Port-Saíd y Suez.
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113. Como quiera que el ultimátum expira mañana a
las 6 horas, hora egipcia, mi delegación pide que el Con
sejo de Seguridad se reúna ésta noche para estudiar esta
cuestión..
114. Sr. BELAUNDE (Perú): Esta mañana me per
mití decir que el Consejo tenía que actuar, y que tenía
que actuar rápidamente, unánimemente y con plena efi
cacia. Debo recordar que en, este momento no estamos
conociendo la integridad del: complicado problema de
Palestina: estamos conociendo solamente un aspecto de
él; el aspecto .sobre el cual l1a llamado la atención la
carta del representante de los Estados Unidos de Amé·
rica [8/3706]. A este respecto es opinión de la delega.
ción del Perú que cabía aplicar estrictamente el Artículo
40 de la Carta, dejando para estudios posteriores - he·
chos con calma, con imparcialidad, en' posesión de los
informes plenos del Jefe de la Comisión de Armisticio y
de los otros datos que puedan proporcionarnos el Secre·
tario General y las partes - la consideración de lo!! otros
a$pectos del problema. Se trata, pues, únicamente de que
una situación muy seria no se agrave y de tomar las me·
didas inmediatas para que no se produzca esta agrava·
ción.

115. De manera que, en mi concepto, no cabía sino es
perar que viniese el proyecto de resolución de la Poten·
cia que había llamado la atención del Consejo de Segu·
ridad a esta situación gravísima ~ 'que exigía una reso
lución inaplazable, en mi concepto, dentro del Artículo
40 -'para que nosotros .la estudiáramos y nos pronunciá.
ramos in. continellJti sobre ella.

116. Tenemos ante nosotros el proyecto de resolución.
Creo que el mismo prescinde de otros aspectos del pro·
blema. No entra a considerar - en mi concepto con
toda prudencia y con sentido de, justicia - la' aplica
ción de otros Artículos del Capítulo VII. Aún más, no
aplica todavía el Artículo 39; se atiene a aquellas medio
das previas que el Consejo de Seguridad está en la obli·
gación ineludible de tomar.

117. Voy a decir - tratando de ser lo más breve po
Rible - por qué esta obligación es ineludible. La paz del
mundo es competencia exclusiva de las Naciones Uni.
das. Las Naciones Unidas tienen el monopolio - si cabe
hablar asi - de la adopción de medidas pacíficas, por·
que ése ha sido el sentido de la creación de esta Or/!;a
nizacion. Si admitiéramos que existen fuera de las Na·,
ciones Unidas elementos capaces de actuar en favor de la
paz, nuestra Organización no tendría razón de ser. Servi.
mos a lOs organismos regionales y éstos actúan dentro de
las Naciones Unidas; servimos el derecho de defensa
individual y colectiva, y esa defensa individual y colee.
tiva tiene que producirse dentro del marco de las Na.
ciones Unidas.

118. Y nuestro punto de vista ha sido que si el Con·
sejo quedara paralizado por el veto, las Naciones Unidas
no dej aban por eso de tener su competencia exclusiva y
principal en la paz, porque sostuvimos en la resolución
"Unión pro Paz" que la Asamblea podía tornar todas las
medidas que no hubiera tomado el Consejo. De manera
que, en mi concepto, las atribuciones que. el Consejo tie.
ne con relación a la paz son irrenunciables, y sólo po-.
drían ser delegables por el mandato explícito del Con.
sejo, salvo el caso de la legítima defensa. Si ésta es la si.

. tuación, se impone, pues, estudiar a la luz de este crite·

tio el proyecto de resolución de los Estados Unidos de
América.

119. Yo creo que el, proyecto de resolución de los Es.
tadosUnid08 atiende a la necesidad urgente que, en mi
concepto, es el retiro de las fuerzas del territorio que'
han ocupado, la cesación del fuego y el otro aspecto que
concierne, no solamente a una parte, sino a las dos: la
integridad del armisticio. Porque la integridad del aro
inisticio cubre no solamente las quejas que pueda tener
Egipto contra Israel, sino que cubre también todas las
quejas que Israel, con justicia, podría presentar contra
Egipto.

120. De manera que yo encuentro que la proposición
. de los Estados Unidos de América está estrictamente -den.
tro de los términos de la Carta. Toma la medida neceo
saria, que es el retiro de las tropas, la vuelta al statu
quo, el respeto a la integridad territorial, el respeto a
una línea de armisticio que el Consejo de Seguridad ha
garantizado, a un armisticio que se ha celebrado bajo sus
auspicios, armisticio que tiene un doble carácter: el 'ca
rácter bilateral del acuerdo solemne de las partes y el
carácter aún más sagrado de la refrendación del Consejo
de Seguridad, que mantiene allí una Comisión Mixta de
Armisticio precisamente para garantizar su cumplimien.
too Insta inmediatamente a las partes a que se absten.
gan de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en
forma incompatible con los propósitos de las Naciones
Unidas, lo que es reproducción textual, verbotim, de la
Carta de las Naciones Unidas (Párrafo 4 del Artículo
2). y por último pide al Secretario General qUe nos dé
todos los informes y que se tomen todas las recomenda.
cioneS apropiadas para mantener la paz internacional pa·
ra la ejecución de las medidas anteriores.

121. ~on el espíritu más acucioso yo no encuentro, en
realidad, ninguna observación que hacer a este proyecto
de resolución. Había pensado por un momento, que ha
bría sido mejor decir categóricamente que él confirma
en sus poderes amplios, y confiere toda eficacia, a la
Comisión de Armisticio. Pero aquello no es necesario,
porque quizá está dicho 10 mismo, aunque no con el mis·
mo énfasis, porque hace un llamamiento a todos .los

. Miembros para que aseguren la integridad de los acuer
dos de armisticio, lo cual supone, naturalmente, no sólo
la refrendación de los ooderes de la Comisión sino un
llamamiento a todos lo; Estados Miembros a que cola
boren con esa Comisión.

122. Yo decía que debiéramos actuar' rápidamente y
actuar con eficacia. Yo tengo entendido - sin pronun·
ciarme sobre otros' puntos que, en cierto modo, no están
sometidos directamente en estos momentos a la jurisdic
ción del Consejo y que no deseo tocar, precisamente para
conservar la serenidad en el debate - debo decir, que es
necesario, que es absolutamente indispensable, no sola·
mente por la paz, sino por el honor del Consejo de Se
guridad, por el presti¡do del Consejo,. que no es una
cuestiQI! de orgullo vital, sino que es un medio para q.ue
el ConseJo de Seguridad realice su función, que este
proyecto de resoludón sea votado inmediatamente. Este
es mi pedido ymi voto.

123. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
ddo del in¡r,lés): Me doy cuenta de que ya es tarde y
por ello seré breve. En primer lu~ar deseo expresar mi
agradecimiento a todos los miembros del Consejo que
han hablado en favor del proyecto de resolución' de los
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Estados Unidos. Permítaseme también decir que comparo
to la Opil1ión de que el proyecto de resolución no debería
modificarse. No quiero decir con ello qúe este proyecto
sea perfecto, sino que es indispensable actuar con rapi~
de7:. El Consejo es en cierto modo una especie de médico
qlie esta. a la cabecera de un enfermo cuyo apéndice aca.
bl1 de rumperse y cuyo abdomen ha sido invadido 'por la
gangrené. Es preciso hacer una operación nítida y rá.
pida y á. ello tiende nuestro proyecto de resolución. Es
pero, pues, que no se pr~pongan enmiendas.

124. Pido asimismo que se someta a votación el proyec
to de resolución en su totalidad, de conformtdad con
el artículo 32 del reglamento, ya que dicho proyecto
constituye un todo y tiene una unidad propia.

125. Varios miembros del Consejo han propuesto.. una
modificación que acepto para que se logre la _armonía,
si bien estimo personalmente que esta modificación no
es indispensable.. Consistiría en agregar un nuevo pá
rrafo 1 redactado en los siguientes términos:

"Insta a Israel y a Egipto a que cesen inmediata·
mente el fuego."

De este modo el párrafo 1 del proyecto de resolución
se convertiría en el párrafo 2 y los números de los párra.
fos siguientes se modificarían en consecuencia.

126. A fin de poner al Consejo al corriente de todos los
datos de que disponemos, quisiera comunicar una infor·
mación adicional que acabo de recibir de .wáshingto~.
Tan pronto como el Presidente Eisenhower tuvo conOCI·
miento, por la prensa, del ultimátum que los Gobiernos
de Francia y el Reino Unido han dirigido a Egipto y a
Israel y que prevé una ocupación. temporal de la zo~~
del Canal de Suez dentro de un plazo de 12 horas, envIO
un mensaje personal urgente al Primer Minist~o del Rein?
Unido y al Presidente del Consejo de Franela. El PresI'
dente Eisenhower expresó la esperanza sincer~ de que
se dará a las Naciones Unidas la plena oportumdad para
resolver los puntos en litigio por medios pacíficos en vez
de recurrir a la fuerza.

127. Los Estados Unidos siguen convencidos. de que es
posible obtener por estos medios .u~a. solución q~e res·
tablezca las condiciones del armIstICIO entre EgIpto e
Israel y que logre una solución equitativa del litigio re·
lativo al Canal de Suez.

128. Sr. WALKER (Australia) (traducido del in.~lés):
La declaración que hice esta mañana ante el C~:)D,seJo er~
conforme a las últimas instrucciones que recI~~ de mI
Gobierno. Dejé bien sentado que en «;sta cues~lOn nues·
tro objetivo y el del Consejo de Segundad de~Ia ser. de
tener los combates lo más pronto posible. Al J?Ismo tIem·
po, dije que mi Gobierno co~sidera qu~ I~ pnme~a. tarea
del Consej o era obtener un mforme ob.JetIvo ~ o:Iclal ~:
los hechos antes de examinar las medIdas practicas ma
adecuadas' que pudiera adoptar el Consejl? para lograr los
objetivos sobre los que estamos todos de acuerdo. -

129. En el curso del debate, hem,os recibido una gran
cantidad de información adidonal, y hemos escu.chado
importantes declaraciones del representante de EgIpto y
de Israel. Pero lamento tener que decir que es un.~ec~o
que mi Gobierno no ha podido examinar la ev~luclon e
I . .,. . sus pun-tos de VIsta sobrea sltuacIOn m comuDlcarme. .d
los acontecimientos más recientes de que hemos tem o

conocimiento en el curso de las últimas horas. El mismo
texto del proyecto de resolución de los Estados Unidos
sólo ha llegado a mi poder esta tarde. Y si bien ha sido
enviado inmediatamente a Canberra, los ministros de mi
Gobierno sólo habrán podido comenzar a examinarlo en
estos momentos.

130. Mientras tanto se nos ha informado de la acción
emprendida por el Reino Unido y Francia; el represen
tante ~elReino Unido ha aleglldo con bastante energía
que semejante acción era más apropiada, a su juicio, para
detener los combates - y tal es· nuestro objetivo - que
ia aprobación del proyecto de resolución de los Estados
Unidos. Nuestras relaciones con los Estados Unidos son
tan estrechas, y respetamos tanto los esfuerzos que hace
este país por mantener la paz, que es para mí sumamente
desagradable tener que oponerme a: que se someta inme
diatamente a votación este proyecto, según lo reclama el
Sr. Lodge. No obstante, no creo que sea irrazonable, por
parte de mi delegación, pedir que el Consejo no emita
su voto esta tarde y que aplace su decisión, lo que me
permitiría retibir instrucciones de mi lejano Gobierno,
tan pronto como éste haya estudiado los hechos de que
hemos tenido conocimiento hoy. Si se nos pide que vote
mos en este momento, me veré obligado a abstenerme.

131. Asimismo quiero observar que una pausa que nos
-diera tiempo para reflexionar y proceder a consultas, po
dría contribuir a evitar una divergencia de opiniones
trágica entre nuestros amigos que asumen conjuntamente
una parte tan pesada de la tarea de mantener la libertad
y edificar un mundo pacífico.

132. Sr. TSIANG (China) (traJueidO del inglés): lIe
escuchado muy detenidamente todos los discursos que se
han pronunciado en el curso de estos debates, inclusive
el discurso del representante de Israel. Aunque no acepto
la tesis del Sr. Eban, he de reconocer que siento cierta
simpatía hacia su país, dado el dilema en que se encuen·
tra. Más aún, el discurso del Sr. Eban me ha entriste
cido profundamente. Este discurso me ha hecho reflexio·
nar sobre la debi.Jidad actual - casi podríamos decir, la
impotencia - de las Naciones Unidas en general y del
Consejo de Seguridad en particular. Unos países se han
dirigido a este Consej o para obtener reparación por Jos
perjuicios que se les ha causado. En m?! pocos ca~ el
Consej o ha podido darles esta reparaClOn. Otros paIses
han acudido aquí para pedir garantías sobre el futuro.
Tampoco hemos podido ofrecer garantías eficaces a na·
die.

133. Israel ha optado por resolver sus pro~lemas a su
modo. La impotencia del Co~~io de Se~,ndad es, en
parte, responsable de esta aeclslOn - y dne de esta. de
cisión errónea- adoptada por Israel en cuanto .se refIere
a los medios de acción. No obstante, he de deCir qu~ no
acepto su tesis. En primer lugar, estimo que las medIdas
adoptadas por Israel empeoran la sit.uación. En segu~~o
lugar" estas medidas son .desproporclon~das en relacIOn
con los daños que Israel dIce haber sufndo. Por este mo·
tivo, mi delegación está dispuesta a ap~rar el proyecto
de resolución presentado por la delegaclon de los Esta
dos Unidos.

134. Si entiendo bie~, este proyecto de res,olución se ?a
modificado con la inclusión de un ~~evo parra!? Segun
creo, este nuevo párrafo se convertIrla en el prImero, y
rezaría así:
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"ln.sta a Israel y a Egipto a que cesen inmediatamen·
te el fuego." Entonces el párrafo 1 actual se converti·
ría en el párrafo 2 y estaría redactado del siguiente
modo:

"Insta a Israel que retire inmediatamente sus fuer·
zas armadas tras las líneas de armisticio establecidas."

Estos dos párrafos imponen a Israel dos obligaciones: pri
mero, cesar las hostilidades ¡ segundo, retirar sus tropas.
El párrafo 1 impone igualmente a Egipto una obligación,
la de acceder a cesar las hostilidades. Como he dicho esta
mañana, me parece evidente que la cesación de hostili·
dades y el retiro de las tropas son inSeparables. No puede
producirse lo primero sin lo segundo. Mi delegación apo·
ya de todo corazón estos dos párrafos.

135. El párrafo 2 actual se convertiría en párrafo 3. El
apartado a) de este párrafo me plantea algunas dudas.
En estos- tiempos difíciles, en que los acontecimientos se
suceden rápidamente, creo es mi deber en mi calidad de
representante de mi país, prever en lo posible la evolu·
ción futura de los acontecimientos y pedir instrucciones
de antemano. Asímisino es deber y deseo de mi Gobierno
prever en lo posible los futuros acontecimientos y enviar
anticipadamente' unas instrucciones. Pero· en cuanto a la
eventualidad a que se refiere el apartado a), ésta no ha
sido prevista ni por mí, ni por mi delegación, ni siquiera
por mi Gobierno. No tengo instrucciones en relación con
este párrafo. En consecuencia, no puedo votar ni a favor
ni en contra del mismo.

136. Si se somete a votación' el proyecto de resolución
en su totalidad, votaré por él, con la reserva de que mi
voto no debe comprometer en modo alguno a mi Gobier
no en cuanto se refiere al parrafo en cuestió-n.

137. Estimo que este asunto es urgente. No quiero pe
dir al Consejo que aplace la votación sobre un importante
proyecto de resolución y creo que la cesación de las hos·
tilidades y el retiro de las tropas deben llevarse a cabo
lo más pronto posible. En consecuencia, he decidido no
pedir al Consejo que aplace la votación. Votaré a favor
de este proyecto de resolución en su totalidad, con la re
serva de que mi voto no debe comprometer en modo al
guno a mi Gobierno en cuanto respecta al apartado a:).
Los apartados b) y e) nos parecen aceptables~ También
es aceptable el actual párrafo 3 que se convertiría en pá
rrafo 4.

138. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Parecen haber surgido ciertas divergencias de
opinión en el seno del Consejo, y como creo que la gran
mayoría comparte de hecho los mismos objetivos y que
es sumamente importante reducir al mínimo las divergen.
cias, me permito intervenir de nuevo. Es posible que en
mi intervención anterior no me haya expresado con la
claridad deseada.

139. Se ha observado acertadamente que el primer deber
del Consejo de Seguridlld es mantener la paz y la segu
ridad internacionales. Es precisamente en estas considera
ciones en las que se inspiran los Gobiernos del Reino
Unido y de Francia. Como he explicado anteriormente en
el día de hoy, otro elemento que debemos tener en cuenta
es la amenaza que existe para el Canal de Suez debido
precisamente a los combates que se desarrollan en las
proximidades del Canal. La ~uestión del Canal de Suez se
nos ha planteado debido a lo ocurrido. Estamos conven
cidos de que existe una amenaza contra el Canal a causa

de los combates que se están desarroHandoy creemos que
esa amenaza es, real e inminente. Es una amenaza para
los barcos y los cargamentos que· están pasando. Es una
amenaza para la seguridad del propio Canal. Asimismo
pone en peligro el principio del libre paso por esta vía
de navegación internacional de importancia vital. PQr
ello no pude ver el vaJor del argumento según el cual la
cuestión de Palestina y el problema del Canal constituyen
cuestiones que se pueden separar. A nuestro juicio, amo
bas cosas están íntimamente ligadas. He insistido bas
tante sobre este pUJ;lto porque a menos que se comprenda
que consideramos que entre estos dos aspectos existe un
vínculo esencial, o, dicho en otras palabras, que existe una
serie de acontecimientos encadena,dos que conducen del
uno al otro, no será fácil, entonces, en mi opinión, como
prender los motivos que han impulsado ,a mi Gobierno y
al Gobierno de Francia a adoptar la decisión que hemos
juzgado conveniente tomar.

140. Otro punto que merece nuestra consideración es
)a cuestión de urgencia. Si estimásemos que el Consejo de
Seguridad puede de hecho en este momento separar a las
partes y proteger el Canal, .preferiríamos naturalmente re·
currir a este procedimiento. Pero, pese a que algunos opio
nan lo contrario, creo que debo repetir que dudamos muo
cho que en realidad el Consejo pueda actuar con la ra
pidez suficiente. Los acontecimientos se desarrollan con
rapidez, con demasiada rapidez para que unas palabras,
incluso procedentes del Consejo, surtan el efecto deseado.

141. También existe otro punto. 'Varios millares de na·
cionaJes británicos y franceses se encuentran en Egipto~

La cadena de acontecimientos que se ha iniciado con la
entrada de las tuerzas israelíes ,ha culminado en nuevas
hostilidades. Estas hostilidades han creado una situación
de desorden. En' tales circunstancias, es preciso proteger
las vidas británicas y francesas. He de insistir, como ya 10
he heoho hoy anteriormente, en que no queremos en modo
alguno mantener fuerzas en la zona un segundo más de lo
que sea necesario para proteger a nuestros nacionales,
contribuir a que cesen las hostilidades y acabar con el
peligro real de los combates desde ambas orillas del Canal.

142. Estas son, como acabo de repetirlas, las razones de
la decisión que hemos adoptado junto con el Gobierno de
Francia. Creemos que son razones sólidas y que tienen
en cuenta el interés de todos.

1413. Como es natural, en ningún momento olvidamos ni
pasamos por alto el p·apel del Consejo de Seguridad ni
nuestras obligaciones como Miembros de las Naciones
Unidas. Incumbe al Consejo de Seguridad examinar esta
grave cuestión. Desde el comienzo de la crisis, nosotros
mismos expresamos claramente la opinión de que el Con.
sejo debe examinar este asunto y que, claro está, le co
rresponde adoptar una decisión y debe hacerlo. El Con·
sejo está iriteresado en ello no sólo por su responsabilidad
general en cuanto se refiere a la paz y a la sel;uridad, sino
también por su interés y sus responsabilidades especiales
en la cuestión de Palestina. Pero creo sinceramente que no
es éste el momento más adecuado para que el Consejo de
Seguridad adopte una posición en este grave asunto.

144. Debo decir además - y ello se deriva de cuanto he
dicho - que a mi juicio la solución propuesta 'en el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos, por pocas. que
sean las críticas que puedan hacerse a lo que en el se
propone, no constituye la mejor solución ni.siquiera lB; m.ás
adecuada en las circunstancias actuales. Pldo, pues, mS1S-
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tentemente que el Consejo no prosiga, por ahora, el exa.
men de esta cuestión.

145. Sr. LODGE (Estados Unidos) (traJucido del in.
glés) : Sólo deseo decir algunas palabras en contestadón
al' hábil representante de Australia. En circunstancias
normales, yo aceptaría, claro está, aplazar por un día o
dos la votación, como cortesía hacia un miembro del
Consejo. En este caso, sín embargo, no tenemos tiempo
que perder. Ello se debe a muchos factores, todos ellos
conocidos del Consejo, siendo uno de los más importantes
el plazo fijado por el Reino Unido y Francia y que expira
mañana a las 6.00 horas.

146. Cuando el representante de Australia dió a conocer
su aprobación esta mañana, yo esperaba que votaría, na·
turalmente, a favor de nuestro proyecto de resolución,
máxime cuando este proyecto constituye un resumen de
los senlÍIpientos expresados por el representante de Austra·
Iia. Claro está que sólo él es juez en esta materia.

147. Por estos motivos, y dada la urgencia de la sitúa·
dón, en cuanto se refiere a los Estados Unidos, me veo
obligado, aunque lamento estar en desacuerdo con el re·
presentante de Australia, a oponerme a toda propuesta de
aplazamiento, y estimo que el asunto que el Consejo de
Seguridad tiene que resolver es el de tomar una decisión
sobre el proyecto de tesolución de los Estados Unidos.
Por ello, tan pronto como hayan hablado todos los miem
bros - claro está que no deseo impedir que hable ningún
miembro - insisto en que éste se someta a votación inme.
diatamente.

148. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traJucido de la versión fraMesa del texw
r~o) : Seré muy breve pues las agujas del reloj se aproxi.
man rápidamente a la hora en que expira el ultimátum.
No estoy seguro de si tengo razón, pero me parece que
según los despachos de prensa el ultimátum expira a las
23.30 horas, hora de Nueva York, es decir, dentro de un
poco más, de cuatro horas. Ahora bien, nOS enfrentamos
aquí COn una tentativa muy clara para demorar el examen
de esta cuestión ante el Consejo, y quienes recurren a esta
táctica son precisamente los que están interesados en que
el Consejo no adopte una decisión antes de que expire el
ultimátum. Me refiero a los representantes de Israel y del
Reino Unido, así como al representante de Australia, que
desgraciadamente se ha unido a eJ,los.

149. "El representante del Reino Unido ha declarado que
en la hora actual el Consejo no debe adoptar una posición
en esta cuestiól). En otras palabras, ahora que nos encono
tramos ante un acto de agresión cometidó por Israel con·
tra Egipto" ahora que se ha enviado a Egipto un ultimá·
tum que expira dentro de cuatro horas y 'que se le amenaza
con un desemqarco de tropas británicas y francesas, el
representante del Reino Unido nos propone que no adop.
ternos una posición en esta cueStión.

150. Creo que no sólo los miembros del Consejo sino toda
la opinión mundial comprenderán el significado de seme·
jante proplJesta formulada ante el Consejo de Seguridad.
Su objetivo es muy claro: el Consejo de Segliridad no debe
actuar precisamente en las condicio~es .Y en el. mom·~~to
en que debería hacerlo para poner termmb a la agreSlOn.

151. Pido insistentemente al Consejo que proceda a la
votación sin demora.

1?2. El PRESIDENTE (tradu.cido del francés): Toda.
Vla hay un orador inscrito en mi lista a saber el re.
presentante de Francia, que preside precisam~te este
debate. Conforme al procedimiento ordinario, y si bien
ya ha ,declarado brevemente su posición, la delegación de
FranCIa ha aguardado a que finalizara el debate para pe·
dir la palabra. Por consiguiente, ahora voy a hablar como
"rep!esentante de Francia. .

153. Los oradores que me han precedido han coincidido
tod?s .en que la situación es muy grave. La delegación de
FranCIa comparte esta opinión. No obstante, no puede
formular un juicio sobre los acontecimientos y las res·
pons~~ilidades correspondientes, un juicio qtle llevaría
ImphcIta una condena; considera incluso que formular
semejante juicio o semejante condena sería agravar inútil·
mente una situación ya bastante comprometida.

154. Hoy sólo asistimos a una de las fases de una crisis
qu~ se remonta a más de 10 años. Hace casi 10 años, se
c~eó el Estado de Israel, que posteriormente fué recono·
cldo por las Naciones Unidas. Inmediatamente fué objeto
de los ataques de sus vecinos. Incluso entonces se trataba
na~a menos que de borrarle del mapa. Las primeras ten·
tatIvas en este sentido pudieron contenerse con éxito. Ven
cidos en todos los frentes, los atacantes se salvaron por la
intervención del Consejo de Seguridad que ordenó la cesa·
ción de las hostilidades. Entonces, nosotros también creía
mos que iba a establecerse la paz. Ahora bien, sólo pu
dieron concluirse y firmarse unos armisticios entre Israel,
el Líbano, Siria, Jordania y Egipto. Estos armisticios de·
berían haber constituído la primeraelapa hacia el estable
cimiento de la paz. Pero, pese a los inmensos esfuerzos
desplegados por las Naciones Unidas, sus represental)tes
y muy recientemente incluso su Secretario General, jamás
pudo vencerse la negativa obstinada de los países árabes a
admitir semejante paz, siquiera en principio;

155.· En consecuencia, Israel ha vivido durante estos úl·
timos años en un esfuerzo constante por mantener en su
propio territorio una paz precaria y siempre comprome
tida. Ha vivido procurando cerrar los ojos ante la pre.
sencia constante de la guerra en 'Sus fronteras.

156. En cada instante, sin embargo, se han producido
incidentes para recordar al Gobierno y a los ciudadanos
de Israel que estaban rodeados de'enemigos vigilantes.
Desde hace mucho tiempo el Alto Mando egipcio venía
organizando unidades especiales de comandos de fedayín
adiestrados para cometer atentados contra los bienes,
las vías de comunicación y las personas en territorio
israelí. Hospitales y escuelas han sido víctimas de ataques
asesinos. Al mismo tiempo, en declaracione3 oficiales se
han ponderado las actividades de aquellos feltaghas.

157. ¿No fué, desgraciadamente, el propio Jefe del Go·
bierno egipcio quien el 29 de mayo último, en el perió.
dico Al Akbar, declaró lo siguiente en relación con los co·
mandos de Palestina cuyo papel de provocación debe
destacarse hoy:

"Más que nadie, la población de Palestina tiene dere·
cho a liberar a Palestina ... Los soldados de este ejér.
cito - se refiere a los comandos - asumirán .Ia res·
ponsabilidad de vengar a su patria. y a su nación. Sé
que no lucho solamente contra Israel, pues quienes han
creado a Israel procurarán mantenerlo."

158. Este es el verdadero núcleo del problema. Los he·
chos son demasiado graves hoy para que podamos ocultar
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la realidad con palabras. Ha llel?jado sin embargo el JUO'
mento de decir y. de reconocer que el Gobierno de Egipto
no se ha resignado nunca a aceptar la existencia misma del
Estado de Israel. El Consejo no puede permanecer indio
ferente ante declaraciones como las siguientes:

159. El 19 de junio de 1956, el Jefe del Gobierno egip.
cio declaró:

. "Debemos ser fuer.tes 'ahora para liberar a todas las
tierras árabes desde Marruecos' hasta Bagdad, y para
devolver sus derechos al pueblo de Palestina."

160. El 11 de junio de 1956, el Comandante en Jefe
egipcio declaraba que había que borrar a Israel del mapa.

161. El 9 de abril de 1956, la radio oficial de El Cairo
proclamaba: "Los árabes están decididos a demostrar, si
es preciso COn el derramamiento de su sangre, que Israel
debe ser aniquHado."

162. He de agregar qU,e algunos de los seguidores del
Presidente del Gobierno egipcio son aún más concretos en
sus declaraciones. He aquí lo que declaró la "Voz de los
Arabes" el 18 de noviembre de 1955:

"Todas las armas modernas disponibles, desde la es
pada hasta la b{)mba de hidrógeno, deben estar al al·
cance del Estado islámico, que debe ser capaz de fabri·
carlas o de adquirirlas. Las fuerzas del Islam han sido
enviadas para aterrorizar al enemigo de Dios y al nues·
tro."

163. Durante estos últimos años, empeoró sensiblemente
el problema con que se enfrenta Israel al repetirse inci·
dentes graves. Entre sus vecinos, los países árabes, fué
aumentando el desorden. Los gobiernos, incluso cuando
eran conscientes de la necesidad de moderar los instintos
de su población, lo lograban cada día con menos eficacia.
Ejemplos lamentables de ello son los disturbios durante
los cUales los consulados de Francia fueron quemados y
saqueados, sin que intervinieran el ejército ni la policía.

164. Al mismo tiempo que se extendía este desorden,
la dictadura de Egipto inauguraba una nueva política de
expansión y se presentaba corno punto de unión de los
pueblos de Africa y del Oriente Medio. Afirmaba pública•.
mente que el primer paso hacia la realización de un im·
perio árabe bajo el dominio de Egipto sería la liquida·
ción de Israel, y mientras tanto proseguía, sin descanso,
lo que parecía ser la preparación de un plan de agresión
generalizada. Se prestó una ayuda eficaz a rebeliones ins·
piradas por El Cairo, violando todas las normas del de·
recho internacional. En los campamentos de Egipto se oro
ganizaban curS<lS de terrorismo para utilizarlo en el exte·
rior. Se enviaron armas en cantidades crecientes. El asun
todel Atlws, á que se aludió ayer en esJ;e' recinto, consti.
tuye una prueba patente de ello. Por último, la naciona
lización del Canal de Suez en las circunstancias corioci·
das de todos acabó demostrando que Egipto ya no tenía
la intención de someterse. al derecho internacional.

165. Hace menos de un mes, el Ministro de Asuntos
Exteriores de Francia señaló a la atención del Consejo
la política seguida por el G{)bierno de Egipto en los si·
guientes términO$:

"Por fin, cuando se han leído los escritos del Coronel
Nasser y escuchado los discursos que ha pronunciado,
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no se puede menos de sentir una inquietud más grave
aún. La nacionalización del Canal de Suez no sería sino
la primera etapa de una P9lítica que puede conducir al
mundo a los peores desastres. En su libro La liberaci6n
de Egipto: Füosofía de una Revolución, el Coronel
Nas.ser pasa revista a los sucesos de su época, yde ellos
deduce que existe cierto número de zonas que formarán
el campo de actividad de Egipto, y en las. cuales su
país deberá tratar de desplegar todas sus reservas de
energía. Contempla la existencia de una "zona árabe"
en torno a Egipto; en las fronteras meridionales de su
país, la existen{)ia de un continente africano; y en una
zona más vasta, la existencia de un "mundo musul.
mán"; y se pregunta si no existe un gran papel que
espera al héroe que sepa interpretarlo."

"Por eso cabe preguntarse si se trata del bienestar
del pueblo egipcio o del crecimiento desmesurado de
las ambiciones de un hombre. Hace 20 años no quisi.
mas c{)mprender las advertencias que con toda fran.
queza Se nos hacían. Casi 20 millones de hombres y
mujeres han pagado con su vida nuestra despreocupa.
ción." [735a. sesión, párrafos 154 y 155].

166. Como dijo el Sr. Guy Mollet, Presidente del Con·
sej o de Francia, el 30 de septiembre, el espíritu de la
Carta no es un espíritu de capitulación. La búsqueda
de soluciones pacíficas no puede significar que se acepten
los hechos consumad{)S por cansancio. La delegación de
Francia cree que si nos encontramos ahora ante unos
acontecimientos tan graves es sobre todo porque, ante las
provocaciones de un gobierno que no ocultaba siquiera
sus múltiples intenciones agresivas, ciertas Potencias han
mostrado demasiada debilidad y permitido, pese a los
llamamientos de mi Gobierno,que creciera el peligro
egipcio hasta llevarnos al borde de Un conflicto muy
grave.

167. No faltan en la historia precedentes que nos mues·
tran hasta qué extremos puede conducir la política de la
debilidad frente a quienes violan deliberadamente las
normas internacionales. ¿Quiere ello decir, como se pre·
tende, que Francia no comprende en absoluto los proble.
mas que se plantean en el mundo árabe? En modo algu.
no. A nuestro juicio, no pueden confundirse 'los malos
pastores con su rebaño. Nos damos perfecta cuenta de la
tremenda transformación por que ,atraviesan los países
árabes y de la extraordinaria ebullición que caracteriza a
esta fase: sabemos que, mientras algul\os se adhieren a
la vieja tradición y se encierran en sus viejos complejos,
anticuados, hay otros que pertenecen al~ nueva genera;
ción, que ansían realizar su "yo" y afirmarse con toda la
fuerza posible. Es una situación que exige paciencia, e
incluso indulgencia; pero todo tiene su límite.

168. Ante una situación fundamentalmente tan tirante
como la actual, los responsables de la dirección de los
pueblos árabes deberían medir mejor el alcance de sus
acciones, sop'esar sus actos y tener la prudencia de renun·
ciar a algunas inioiativas peligrosas que acarrean una
reacción de autodefensa.

169. Durante meses, e incluso durante años, hemos sido
testigos de una política cuyos objetivos, fundamentalmen.
te incompatibles con la Carta de las Naciones Unidas,
se afirmaban abiertamente: aniquilación del Estado de
Israel, expansión del imperialismo egipcio desde el Atlán·
tico hasta el Golfo Pérsico, intervención abierta en los
asuntos internos de Francia, ayuda' material directa a
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ciudadanos rebeldes y. ocupaclOn, pese a todos los trata.
dos y a todas las normas del derecho internacional, de
una vía navegable esencial para la vida de los pueblos.

170. En tales circunstanoias, era inevitable que, ante esta
política tan diametralmente opuesta a la Carta, Israel se
viera obligado a reacciónar en un momento determinado.

171. Una reciente conferencia de los Jefes de Estado
Mayor de los ejércitos egipcio, jordano y sirio vino a
aumentar la tirantez al dejar vislumbrar la amenaza de
un ataque concertado.

i72. Ayer, tres incursiones de fedayín se produjeron
cerca de Akaba. El ejército israelí reaccionó con dureza y
persiguió a los atacantes. Conocemos el resto de la his·
loria.

173. Por todos los motivos que acabo de exponer, esti·
mamos, con toda justicia, que no es posible condenar a
Israel.

174. Más aún, los Gobiernos de Francia y del Reino
Unido han adoptado medidas para impedir que estaJ.len
más hostilidades y poner término a los combates. Los
Gobiernos de Francia y del Reino Unido han pedido al
Gobierno de Egipto y al de Israel que retiren sus tro·
pas y sus fuerzas militares ,respectivas de la zona del Ca·
nal de Suez. Para garantizar que la cesación de las h03.
tilidades sea efectiva, el Gobierno francés y el Gobierno
del Reino Unido han pedido asimismo que se les autorice
provisiona,lmente a ocupar ciertas posiciones claves del
Canal. Esta última petición está plenamente justificada
por la experiencia del pasado. Está destinada a garanti.
zar la separación efectiva de los combatientes. Asimismo
liene por objetivo proteger la libre circulación por el
Canal de Suez. Estas medidas deben originar la cesación
inmediata de las hostilidades y el establecimiento de un
dispositivo que haga imposible, de hecho, la prolongación
de los combates.

175. Conviene, pues, esperar las respuestas que los Go
biernos de Tel Aviv y de El Cairo deben dar dentro de
muy pocas horas, a la comunicación que recibieron esta
mañana de los Gobiernos de Francia y del Reino Unido.

176. En tales circunstancias, ninguno de los proyectos
de resolución presentados corresponde al punto de vista
de la delegación francesa. La adopción de cualquier texto
que implique una acción inmediata por parte del ~on.
&ejo sólo podría crear la confusión y aumentar el pehgro.
La delegación de Francia se opone a que se adopte reso
lución alguna antes de que se conozcan las respuestas de
los Gobiernos de Tel Aviv y de El Cairo a las peticiones
que les formularon conjuntamente los Gobiernos de Fran·
cia y del Reino Unido.

177. Tal es el punto de vista que mi Gobierno me ha
ordenado formular ante el Consejo.

178. Sr. LANGENHOVE (Bélgica) (traJucúlo del fran·
cés) : Antes de que se inicie ]a votación, debo dar alg~nas
explicaciones al Consejo acerca de la posición de la ilele.
gación de Bélgica.

179. Me eneuentro ante las mismas dificultades que el
representante de Australia, y en verdad comp~rto los sen·
timientos que ha expresado en términos admIrables.. Me
doy perfecta cuenta de qu~ la situación exige medIdas

urgentes. No obstante, sólo hace unas horas que conozco el
proyecto de resoluciÓN y, pese a todos mis esfuerzos, no
he podido recibir de mi Gobierno las instrucciones indis.
pensables en una situación tan grave y delicada. En con·
secuencia, me veré obligado a abstenerme.

180. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Supongo que la lista de oradores está agotada y
que ahora vamos a pasar, contrariamente a mis esperan·
zas, a votar sopre el pr:oyecto de resolución de los Estados
Unidos. En tales circunstancias, deseo explicar brevemen.
te, de antemano, mi voto.

181. El Consejo de Seguridad comprenderá perfectamen.
te que, por los motivos que ya he indicado, no estimo que
este proyecto de resolución corresponda a la actitud que
debería adoptar el Consejo de Seguridad. No quiere ello
decir que los sentimientos y propuestas que figuran en él
sean de por sí censurables si se les considera de modo
aislado; pero a nuestro juicio este proyecto no esa·de·
cuado en las circunstancias actuales.

182. Estam,os convencidos de que la acción anunciada
por los Gobiernos del Reino Unido y de Francia repre,
senta no· sólo otra solución que el Consejo podría sancio
nar con toda justificación, sino también la única medida
eficaz que pueda tomarse en una situaoión tan grave. Por
ello, a nuestro juicio, la aprobación de este proyecto de
resolución, en vez de aproximarnos, nos alejaría - estoy
convencido de ello - de los objetivos que comparte sin
duda alguna la gran mayoría de los miembros del Con.
sejo, a saber la cesación de las hostilidades y la seguridad
del paso por el Canal de Suez.

183. En vista de ello, y ya que se insiste en que se so·
meta a votación hoy, me veré obligado a votar en contra
de este proyecto de resolución.

184. Sr. LOUTFI (Egipto) (traxJucido e/el francés): De·
searía hacer una observación acerca de la declaración
que acaba de hacer el Presidente. Yo creía que estába·
mos tratando del tema del orden del día titulado "Medidas
para lograr la suspensión inmediata de la acción militar
de Israel en Egipto". Lamento que Ud. se haya aprove·
chado de su puesto de Presidente del Consejo de Seguri.
dad para hablar de cuestiones que no tienen ninguna
relación con el tema que tratamos, y que se haya permi
tido tratar de modo tan poco cortés a los dirigentes egip.
cios y a los países árabes. Me habría sido fácil obrar del
mismo modo; pero prefiero no hacedo y protesto contra
su conducta como Presidente del Consejo.

185. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
ciJo del in,glés): Lamento, claro está, que el represen·
tante del Reino Unido haya decidido votar en contra del
proyecto de resolución; no obstante, pido que el proyecto
se someta a votación, porque estoy persuadido de que esta
votación del Consejo tendrá en el mundo entero un efecto
moral considerable y porque es nuestro deber hacerlo.

186. El PRESIDENTE (traJucúlo del francés): Como
quiera que no hay más oradores inscritos, voy a someter
a votación el proyecto de resolución de los Estados Uni·
dos [8/3710], tal como quedó enmendado mediante la
inclusión de un nuevo pánafo 1. 2

2 El proyecto de resoluci6n según fuera enmendado reza así:
"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nola de que las fuerzas armadas de Israel han

penetrado profundamente en territorio egipcio, violando el
Acuerdo de Armisticio General entre Egipto e Israel,
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Se procede· a votación ordina.rÍG.

Votos a favor: China, Cuba, Irán, Perú, Unión de Re·
públicas Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de Amé·
rica, Yugoes1avia.

Votos en contra;: Francia, Reino Unido de Gran Bre·
taña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Australia, Bélgica.

Hay 7 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones.

Como quiera que los votos en contra corresponJÚM-a
miembros permanentes del Consejo, no se lw aprobado el
proyecto de resolución según fuera enmendado.

187. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducÚ!o de la versión francesa del texto
ruso): En un momento tan grave como éste, el Consejo
de Seguridad no puede limitarse a aceptar la posición en
que le han colocado .Jos dos miembros permanentes del
Consejo de Seguridad que han hecho uso del veto.

188. ,Como quiera que el Consejo no ha podido aproo
bar en su totalidad el proyecto de resolución presentado
por los Estados Unidos, propongo que adopte el preámbu.
lo y el párrafo 1 de este proyecto. Dicho de otro modo,
propongo que el Consejo de Seguridad apruebe el pro
yecto de resolución siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Tornmu1o nota de que las fuerzas armadas de Israel
han penetrado profundamente en territorio egipcio, vio.
lando el Acuerdo de Armisticio General entre Egipto e
Israel,

"ExpresOJlldo su gmve preocupación ante· esa viola·
ción del Acuerdo de Armisticio,

"Insta a Israel a que retire inmediatamente sus fuer·
zas armadas tras las líneas de armisticio establecidas."

189. Estimo que al aprobar esta resolución el Consejo
de Seguridad estará tomando la primera medida que siem
pre se adopta para detener unas operaciones militares.

"Expresanáo su grave preocupación ante esa violación del
Acuerdo de Armisticio,

"l. Insta a Israel y a Egipto a que cesen inmediatamente el
fuego;

"2. Insta a Israel a que retire inmediatamente sus fuerzas
armadas tras las líneas de armisticio establecidas;

"3. Insta a todos los Estados Miembros a
"a) Que se abstengan de recurrir en la región a la amenaza o

al uso de la fuerza en forma alguna que sea contraria a los
Propósitos de las Naciones Unidas;

"b) Que ayuden a las Naciones Unidas a lograr la observan·
cia cabal de los acuerdos de armisticio;

"c) Que se abstengan de prestar a Israel asistencia militar,
económica o financiera alguna mientras dicho Estado no cum·
pla la presente resolución;

"4. Pide al Secretario General que mantenga informado al
Consejo de Seguridad sobre el cumplimiento de esta resolu
ción y que haga las recomendaciones que estime convenientes
para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacio
nales en la región, mediante la aplicación de esta resolución
y de resolUCiones anteriores."
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190. Invito al Consejo de Seguridad a que examine este
proyecto de resolución y lo someta a votación sin demora.

191. Sr. TSIANG (China) (traducido del iIlJglés):' El
nuevo proyecto de resolución presentado ante el Consejo
de Seguridad tiene el mérito de ser sencillo y breve, pero
estimo que es demasiado sencillo y demasiado breve.
Tanto esta mañana como esta tarde he afirmado que, si
consideramos la situación con realismo, debemos darnos
cuenta de· que el retiro es imposible sin que cesen las
hosti.Jidades. Ambas cosas son inseparahles. Si nos inte·
resa verdaderamente esta cuestión, debemos pedir las dos
cosas.

192. En consecuencia, propongo la siguiente enmienda:
el nuevo proyecto de resolución debería contener, como
párrafo 1, el que se agregó al proyecto de resolución ini·
cial de los Estados Unidos, es decir el párrafo que insta
a Israel y a Egipto a que ,cesen inmediatamente el fuego.
Así modificado, el proyecto de resolución rezaria así:

"El Consejo de Segu:ridad,

"Tomando nota de que las fuerzas armadas de Israel
han penetrado profundamente en territorio egipcio, vio
lando el Acuerdo de Armisticio General entre Egipto
e Israel,

"Expresando su grave preocu¡:x.u:ión. ante esa viola·
ción del Acuerdo de Armi~ticio,

"1. Insta a Israel y a Egipto que cesen inmediata·
mente el fuego;

"2. Insm a Israel a que retire inmediatamente sus
fuerzas armadas tras las líneas de armisticio estable·
cidas."

193. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso) : Estoy dispuesto a aceptar la enmienda propuesta
y a incorporarla a mi proyecto de resolución si ello ha de
permitir al Consejo de Seguridad adoptar una decisión
unánime.

194. El PRESIDENTE (traducido del francés): Hablan·
do en mi calidad de representante de Francia, estimo que
el proyecto de resolución de la Unión Soviética, con la
enmienda propuesta por el representante de la China,
constituye, en cuanto se refiere a mi país, un hecho nuevo.
Propongo que el Consejo suspenda sus debates durante
unos instantes a fin de que mi delegación pueda consul·
tar con el Gobierno de Francia. Si el Consejo está de
acuerdo la sesión podría suspenderse hasta las 20.30 ho
ras.

195. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducÚ!o de la versión francesa; del texto ru
so): En otras circunstancias no me habría opuesto a la
propuesta que acaba de hacer el Presidente en su calidad
de representante de Francia. No obstante, teniendo pre
sente que hemos tardado otra hora - otra hora menos
para la expiración del ultimátum - para estudiar esta
cuestión sin adoptar una decisión, lamento no poder acep
tar esta propuesta. Estimo que el Consejo de Seguridad
debe votar inmediatamente sobre el proyecto de. resolu
ción.

196. Sr. TSIANG (China,) (traJuciJo del inglés) : Es·
toy dispuesto a votar inmediatamente; pero no me opongo
tampoco a un aplazamiento. No obstante, si se suspende
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la !leSión. espero que el Presidente tenga a bien conce·
demos una suspensión hasta las 21 horas.

197. Sir Pierson DlXON (Reino Uni.do) (traducido del
inglés): El nuevo proyecto de resolución presentado por
el representante de la Unión Soviética y modificado por
el representante de China. es interesante. A todos nos ani
ma el deseo de hacer cuanto podamos por contr.ibuir a los
trabajos del Consejo. Espero que el representante de la
Unión Soviética me perdonará si declaro que me parece
algo especiosa su explica'Ción de que es necesaria una
votación inmediata. Hablando en su calidad de represen
tante de Francia, el Presidente ha hecho notar que se
trata no sólo de un proyecto interesante, sino de un pro·
.yecto nUevo. Es muy natural que el Presidente liaya pe.
dido un poco de tiempo para examinarlo y ponerse en
contacto con su Gobierno. Creo que es preciso examinar
los pros y contras. ¿ Podemos aguardar una hora o una
hora y cuarto para lograr eventualmente un resultado, o
debemos proseguir ahora para no lograr quizá ningún re
sultado? Me parece que sería razonable suspender la se
sión y reanudar el debate, conforme a la sugerencia del
representante de China, a las 21 horas, hora en que espero
podremóS examinar el terna presentado por el represen·
tante de Egipto.

198. Sr. ENTEZAM (Irán) (tratlucido del francés):
Huelga decir que lamento profundamente que se haya
rechazado el primer proyecto de resolución. El repre
sentante de la Unión Soviética quiere que encontremos
un proyecto de resolución que sea aceptado por unani
midad. Apoyo esta idea y comprendo perfectamente su
interés. Pero me temo que si no aceptamos la propuesta
del Presidente de suspender la sesión no se logrará esta
unanimidad que todos deseamos. Por ello pido al Sr. So
bolevque no se oponga a que se reanude la sesión a las
20.30 .0 a las 21 horas.

199. Y ya que tengo la palabra, me permi~~ pro~~~r
una enmienda al texto presentado por la Umon SOVIet!
ca. Me parece que podemos conservar el último párrafo
del proyecto de resolución presentado por los Estados
Unidos, pues es costumbre del Consej o el que en cada
resolución exista un párrafo en el que se pide al SecrE;
tario General que le tenga informado de los aconteCI'
mientos futuros.

200. Si el representante de la Unión S~viética acept~
esta enmienda, podríamos aplazar la seSlon ahora -.SI
también acepta mi petición sobre este punto - y reumr·
nos de nuevo después de la cena. Espero que para entono
ces habrá alguna posibilidad de que se apruebe ese pro·
yecto de resolución por unanimidad.

201. Sr. SOBOLEV (Unión· de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducúJo de la ver.,wn francesa. del texto
ru.so) : Me resultaría mucho más fácil aceptar l~ suspen·
!'.ión que proponen los representant~ de Fra.ncla y. d~l
Reino Unido si el Consej.o de Se,g¡mdad pUdIese. re~Ibll
de estos representantes la garanha ~e que d ult!matum
no surtirá efecto mientras el Consejo no se hava pro·
nunciado sobre la cuestión. Sin esta garantía, estimo que

tales propuestas sólo pueden indicar que se desea prose
guir la misma táctica dilatoria. Más aún, si no se da esta
garantía, insistiré en que se someta a votación el proyecto
de resolución.

202. En cuanto se refiere a la adición propuesta p"r el
representan te de Irán, no me opongo a que se agregue
a mí proyecto de resolución el último párrafo del proyecto
de los Estados Unidos.

203. El PRESIDENTE (traJ~iJo del fra:ncés) : El Con.
sejo tiene ante sí un proyecto de resolución de la Unión
Soviética, enmendado por los representantes de China y
del Irán. El representante de Francia ha presentado una
moción de aplazamiento hasta las (21 horas a fin de po.
der consultar con su Gobierno: Ahora voy a someter a
votación esta moción de aplazamiento.

Se. procede a una votación ordinaria.

Votos a ((liVor: Australia, Bélgica, China, Cuba. Fran·
cia, Irán, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte.

Votos en contm: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Abstenciones: Estados Unidos de América, Yugoesla
via.

Por 8 votos contra 1 r 2 abstenciones, queda aprobada
la moción.

204. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del francés):
Antes de que el Presidente levante la sesión, deseo pre·
sentar una cuestión de orden. El Consejo acaba de recio
bir una carta del· representante permanente de Egipto
rS/3712]. Espero que en la sesión de esta noche la cues·
tión que aplazamos no requerirá mucho más tiempo y que
podremos examinar la petición del representante de Egip
lo. Propongo, pues, que se inscriba en el orden del día
provisional de la sesión de esta noche un segundo punto
que se titulará "Carta de la delegación de Egipto". Esta
noche examinaremos, pues, la cuestión de si queremos in
cluir este segundo tema en nuestro orden del día.

205. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia ) (traJu.cido del in.glés) :
Apoyo la propuesta que acaba de formular el represen·
tante de Irán.

206. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de 14 versión francesa del texto
ruso): La delegación de la Unión Soviética apoya la
propuesta del representante de Irán.

207, El PRESIDENTE (traducido del fr(NI'Cés) : No ha·
biendo objeción a ~ta propuesta, la carta ,de la ~e!ega.
ción de Egipto figurará en el orden del dla provIsIonal
de la sesión de esta noche.

Se levanta la sesión a las 19.55 horas.
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